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SOCIEDAD DE AUDITORÍA 
VIGO & ASOCIADOS SOCIEDAD COMERCIAL DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

INFORMENº 122-2025-3-0066-RDS 

AUDITORÍA FINANCIERA A GOBIERNO REGIONAL LA 
LIBERTAD 

"REPORTE DE DEFl~IENCIA SIGNIFICATIVA 
FINANCIERO 2024 PLIEGO 451 GOBIERNO REGIONAL 

LA LIBERTAD" 

PERÍODO 

1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

TOMOI 

LA LIBERTAD- PERÚ 

SETIEMBRE - 2025 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
11 11 
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~ & ASOCIADOS S.R.L. 
TORES Y CONSULTORE. S 

Av. Mons. Roca y Boloña 155 
Urb. San Antonio - Miraflores 

Telf.: 445-3276 / 445-3142 
E-mail: vigoasociados@vigoasociados.pe 

REPORTE DE DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS (RDS) 

ALSEÑOR 
CÉSAR ACUÑA PERALTA 
GOBERNADOR REGIONAL 
GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD 

GOBIERNO REGfONAL DE LA 
ombre de la Entidad: 

LIBERTAD 

" -

Período Cubierto: 

Enero a diciembre 2024 

Nombre de la Sociedad co SORCIO VlGO & ASOCIADOS S.R.L. - RODRIGUEZ, CARRANZA & 
de Auditoría ASOCIADOS S.R.L. 

I. DEFICIENCIA SIGNIFICATIV EN)lELACIÓ CON LOS ESTADOS FINANCIEROS 

UNIDAD EJECUTORA 001 REGIÓN LA LIBERTAD - SEDE CENTRAL 

l. LA UNIDAD EJECUTORA 001 REGIO LA ,LIBERTAD - SEDE CENTRAL NO 
PROPORCIONÓ LA CARTA DE MANIFESTACTONE~ REQUERIDA POR LA NIA 580, 
LO QUE LIMITA LA OBTENCIÓN DE EVIDENCIA DE AUDITORÍA SUFICIENTE Y 
ADECUADA PARA SUSTENTAR LA OPINlÓN SOBRE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS. 

Durante la auditoría Financiera Gubernamental realizada a la Unidad Ejecutora 001 Región 
La Libertad - Sede Central del Pliego 451 Gobierno Regional de La Li.bertad 
correspondiente al periodo 2024, se solicitó formalmente la carta de manifestaciones a la alta 
dirección. Al cierre del trabajo de campo, dicho documento no fue entregado, a pesar de 
reiteradas solicitudes por parte del equipo auditoría. 

En ese sentido, la Norma Internacional de Auditoría NIA 580 establece que el auditor 
debe obtener manifestaciones escritas de la dirección como evidencia de auditoría. Estas 
manifestaciones son necesarias para corroborar verbalmente afirmaciones realizadas 

~~ 

durante el proceso de auditoría y forman parte de la evidencia suficiente y ade a6...,.,.,..LJl,_. 
requerida por la NIA 200 y la IA 500. ~ 

c.::, e 
~ G 

2 

■ _T ________________ _ 
Firma Miembro de INPACT INTERNATIONAL Ltd. ENGLAND 

• .&.T.&. 
.A.JJ.."IJJ.. 

.&."l.&..,,,..,, ... ■ www.inpactint.com E-mail: inpact@inpactint.com E-mail Perú: lima@inpact.com 

Reg.Prof.Sociedad de Auditoría N° 41 O del C.C.P.L Inscrita en el SOA con el N9 0066 ■ 
INPACT 
INTERNATIONAL 
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La omisión en la remisión de la carta de manifestaciones se atribuye a una deficiencia en 
el conocimiento técnico de la alta dirección respecto a los requerimientos normativos de 
auditoría, a í como a la ausencia de procedimientos internos que aseguren el 
cumplimiento oportuno de los requerimientos del auditor. 

La fa lta de la carta de manifestaciones impide al auditor obtener evidencia suficiente y 
adecuada, lo que compromete la posibilidad de emitir una opinión sobre los estados 
financieros. Esta situación podría derivar en la emisión de una opinión denegada o 
abstención de opinión, conforme a lo establecido en la IA 705, afectando la 
credibilidad del informe financiero de la entidad ante los órganos de control y 
fiscalización . 

En consecuencia, deslindamos todo tipo de responsabilidad según lo que se indica en 
dicha Carta como son documentación y frauda; dejando constancia que la omisión en la 
entrega de esta manifestación escrita constituye una limitación impuesta por la dirección, 
ajena a la responsabilidad del auditor, que afecta la suficiencia de la evidencia obtenida y 
condiciona la posibilidad de emitir una opinión sobre los estados financieros conforme a 
la IA 705 

Comentarios de la Administración de la entidad 

Mediante Carta V A-48-2025 de fecha miércoles 27 de agosto del 2025, se comunicó por el 
Sistema de Gestión Documentaría - SGD de la Entidad, la entrega y posteriormente su emisión y 
suscripción de nuestra de Carta de Manifestaciones con relación a la Información F inanciera y 
Presupuestaria por la AFG a la Unidad Jecutora 00 1 Región La Libertad - ede Central. En 
consecuencia. habiendo insistido en nuestra comunicación mediante llamadas telefónica y correos 
electrónicos, no se ha remitido lo solicitado. 

Comentarios de la SOA 

De acuerdo con la reunión de trabajo entre el auditor responsable de la evaluación del rubro, el 
auditor encargado, el supervisor y socio a cargo de la auditoria, se detem1 inó que dicha 
deficiencia no ha sido superada; toda vez que, no hemos recibido respuesta ni la documentación 
respectiva. 

Recomendación.-

El titular del Gobierno Regional de La Libertad implemente procedimientos internos que 
aseguren la remisión oportuna de la carta de manifestaciones en futuras auditorías. 
Asimismo, se sugiere capacitar al personal directivo sobre la importancia de este 
documento como parte del cumplimiento de las armas Internacionales de Auditoría, 
especialmente la IA 580. 
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2. LAS CARTAS CIRCULARES SOLICITADAS POR LA COMISIO DE AUDITORIA A 
LA GERENCIA REGIO AL DE ADMINISTRACIÓ DE LA REGIÓN LA LIBERTAD, 
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE AUDITORÍA PARA OBTENER LAS 
EVIDENCIAS DE AUDITORÍA CORRESPONDIE TES . 

De acuerdo con el Informe de Designación Nº 005-2023-CG/CEDS, de fecha 12 de diciembre 
del 2023, em it ido por la Comisión de Designación de Sociedades de Auditoría, correspondiente 
al Concurso Público de Méritos O 005-2023-CG para realizar la Auditoria Financiera 
Gubernamental del Gobierno Regional de La Libertad como son del Pliego y Componentes 
Sign ificativos; debemos indicar que la Gerencia Regional de Administración no ha realizado, ni 
comunicado estrictamente los modelos de Carta de Confirmación de Saldos, I imitando nuestro 
alcance y a su vez en cumpl imiento a la normatividad vigente como es las Normas 
Internacionales de Auditoria - NIA y Manual de Auditoria Financiera Gubernamental emitido 
por la Contraloría General de la República . 

Por lo expuesto, debemos indicar que, en cumplimiento a la normatividad que rige la presente 
auditoria, según a IA 505 establece los l ineamientos para que el auditor utilice procedimientos 
de confirmación externa como medio para obtener evidencia de auditoría relevante y 
fiable durante la revi ión de los estados financieros. Asim ismo, el auditor diseña y aplica 
procedimientos de confirmación externa para obtener evidencia que sea directa, provenga de 
fuentes independienJes y esté debidamente documenta y remitida a l auditor. Por otro lado, el 
Manual de Auditoria Financiera Gubernamental, establece en la Etapa de Ejecución del Manual, 
específicamente en la sección d proced imientos sustantivos, que: "El auditor solicita a la 
adrninistración de la entidad auditada que envíe las cartas de confirmación de saldos, siempre 
que el auditor mantenga el control elyroceso, lo que incluye; la elaboración de las cartas, 
la verificación de los datos, la supervisión del envío y la recepción directa de las respuestas por 
parte del auditor. " 

En ese sentido, mediante Carta NºOOS-2025-AUD/UE-SEDE CENTRAL-GRLL de fecha 02 de 
julio de 2025 y Requerimiento .º 35-VA-A D G RLL-SEDE CE TRAL 2025 de fecha 07 de 
agosto de 2025, se solicitó a la Gerencia Regional de dministración se circularice nuestros 
modelos de cartas a las Instituciones Financi.eras (Bancos) Clientes, ONP, ESSALUD, SUNAT 
entre otros; los cua les fueron modificados sin comunicación !ilguna ni coordinación respectiva 
según el contexto de nuestra carta en lo siguiente: 

Dice: 

Agradeceré envíen el detalle correspondiente en un plazo no mayor de cinco {5 ías hábiles para facilitar ra 
reconcilíación con nuestros registros, en caso existan diferencia , a nuestra mesa de digital 
https://enlinea.regionlalíbertad.gob.pg/ o mesa de partes física ubicada Local contingencia: Esquina 
Baquijano y Carrillo con Alejandro Pettion - La Esperanza (1ST Nueva Esperanza) o Local PROIND Av. España 
1800 - Trujillo, con atención a la Gerencia Regional de Administración . 

Debió Dec ir: 
Les agradecemos proporcionar la información solicitada directamente a la Oficina de nuestros 
Auditores Vigo & Asociados S.R.L - Rodríguez Carranza & Asociados SCRL a la dirección Av. 
Monseñor Roca y Boloña 155- Urbanización San Antonio - Mira.flores, Teléfono: 4453276 -
4452855,y/o correos electrónicos vigoasociados@vigoasociados.pe, 
111o11icav@vigoasociadus.pe . 
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En ese sentido, por lo antes expuesto, no ha sido posible obtener las respuestas correspondientes 
de nuestras cartas enviadas a la Gerencia Regional de Administración para su comunicación, en 
razón a que la solicitud indicada es responder a la entidad y no a nuestro consorcio como 
audito res externos. 
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Tn1jillo. 07 de agosto de 2025 

t'i1or 
Lfc. J: b,1to Flore M 11ilo 
G r.-u1t Rtgional dt Adminbtrac-tón 

ROMIGtJEZ. CAAAANZA & 
!'4QCJA001. '1!-.C:.A..\.'H!A. 

ditoria flnanciera .a1 Gobierno Re~onal de La Libertad 

Preseme-. -

De mí couside 10n,,: 

Luego de saluda.rlo cmdíalmente. nos didgimos a Usted. como fuma auditora 
on:101·do, Vigo $e A,..o Ado .. ~.R.L.- Rodligu z 1u,·anz & ~ociado S:CJU... y co 

reforencia .al asunro mcn nado tallamos a comimmción lo s.ig1.1iente: 

A. ·on relación a rtuest.ros procedilUieotos de auditoria, agmd~etemos se sirvan circularizru-. 
los iuod.,lo~ dé Cártt1 !!:e,&'.irt . e ,-10, t O ~djlirtlCI, ~ort ~pondienH II Ln confii'll:13ció11 d-, 

saldos al 31 de dil"ien1bre de ~024.corresp61di-enre a: 

..1. .Proveedores IJ <...arta!: 

n t(ll J.enti,dQ mu,ho np.-c:,i1uel.llc;,:s ~ ;sj.-,.., di;P91""• quien corrc:s1xmda l¡a prepat;'lció1:1, <le c~llt:s 
~anas. en pnpel membretado del Oobieruo Regio~ d La ibertad debJdameme firmadas por el 
ñmcicm:trio re11pntumhle: r,.:im que :!senn remitidM ~ ,;u (ie~iflt\ n I breved"lli pc,..,ihle. 

AJ?radeccriRmos nos erwicn los ca,raos correspondientes". directamcalc a nuestros correos 
elt!Cttó111e0$. m 11L.nir"'Jfoas«wb~ \1 o:uocgo:retrud' íle 

Qu«irunos a S1J CIJ~l)OS1c1on para cua1qu1er consulta aa1c1ona1 qu~ nsioe.re converueme. sobre 
el comenido del presente documento, 

Sm otro pa.rticul:lr, qucdá.mos dé- Ud . 

At eutR.&nen te 

!\lg. CP " ' rnc:ls \ ' tgo 11 ·• 
odo,.. G~rtnt~ 



• • • • • 
■ 

■ 

• • • 
■ 

• 
■ 

• 
■ 

• 
■ 

• • • • 
■ 

• 
■ 

■ 

• • • • • • 
■ 

• 
■ 

(P PEL ~ l.E.I\IBRET AOO DI \. EN'IIDAD) 

La L1be11nd. 02 de JUiio de .:l015 

~'()1111meio: Vi o, &. .,, <><:tádos .R.C.. Rcdng\1 "" Clll'l'U1lll.l • 

wndo la mua· de nuestro Est do-J Farunci mmbrc 
~ ~ ulo1 • RE 10. U. U8 k D ~ O por t:tl 

m uvo. 1 que manlcncmo con l!ih. en . n:11 y o 

d1c100 lmenlc, 1 

9. Pa1 l'C$ 

JO. L10e.ts de C'rtdato. 
l L. Cmúi B.tnc:inos 
J .!. lranJlll de l'fi tllJll 5l hlpot « 
J 3. D.xw.lle'lllo:. en ~C'flto . 
14. Otra obh¡z;i ione dtn:e 
J S. Dc¡xmtui. 11 Phuo. 

16. Otros 

A r:idca-rímno ,n,.im el detalle 1,;0f!bpc>oom1tc 

• CD C CJ tail dtfc:tellCI ~nlt 1 
, s S.llL R.odrí r:c.C rrruu.a i:sib. 
R!X"a y Boloi\n l:i$ distnao de ~h.ri\flOR:i. pNVUl , 

9663.'.I 5l9yo.tlc~ , , n 

AtetlUllJlelUC: 

(f-ltl:rul dd repre nt:.mte au1ot1ll!do por la cn11cbd) 

n con :nuc ro1 
rorc,o· \.' 
nida M 
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ÍCARG 
GERENCtA REGIONAL DE AOMINlSTRACJóN 

Trujlllo, 04 de Ju o del 2025 

OFICIO N• 000749-2026-GRU--OGR-GRA 

S,(;i,} 

BANCO 11.AIIA Pf:RU 
J. ro,i frt11n<1S(ó Piz.arro N' 620, Trullllo 

P•'!tM'" f! -
U $0LIOTA Rtl'diTIJ\ 1.A INF-OflMACION RESPECTO A LOS, 
F<NAHCl~OS Al. SI Of OIClfMll,fU on tOt4 . 

HO O ENVIO N'000004 20.n-GRll SOA RMF 1021utiol02S) 

_. :ISJ'..00 de C"1C,r,,_. A i.ittod _ _, .Uki4-allo _O...,....,ttt "' 1 I IN!"'fHIHÍII 
... cons.omo ce.&. A~!> 1t L • Rodrisu•.t c.-,,...,,. &. A>oo.ado, s C.A L. .iUn 

--... -.,. -- i.....- F *°" Jt O. C<H"lllbr• Cl4 102-411M i,a U :.Mf l~t-
ÚIU.IIJA0-1(0( UHTIUt. on lWC H" 201U0)74l ... U'I\Jlll!lffl flll p;,n (Ut!'r:,l r (6J! 

<'f>.,,,.UtltMA ..-,wu kH u161>1 ~llf' """'tl'N'l'l'IM e- Ud;. "" Moda ;a~ 
,üu,,0,,4 

, ....... , 
2 l~ .,C,NJ,t<> 

J c.n,l,ud<>~ .,,,_..,. 

4 
:, Poe,,-t01'"" Ó -to.. 

(, Ou.a•~•c"""""' 

1. t> .. l>Ót.tt<d .a Pwo 
Otro~-

A,t¡¡rild«AtNi""" <°"'"'" ......... •·u• .,. "" ..... , .... ..... 
,.nm,lat•tlf'fl.&11,Lllb f o lle 

ro ll'ftt-, u, biwn> 
J-IOO • Íl'vF•lO, UH\ lit~• 1,- ~f lif!~I a. 

a,,co (S) d,.u h~les p.Jra I.KII t,1r l.t 
.t ,,.,..~Ir• -1-11 ~ dir;tal 

lOCtltof' - (\ 
Jo~P OAv E,p.all.a 

.. --- - ... -------~¡_,.,._ ---•-porol""1..llM0"' o=•l-PCM-,laT _ _.~~••-.,..DS-
C~ 2()1tl~~ !S\1-•........,.....,---,tuw,o••,,..,, .. .,. ... .., .. -­
,.tt#_..U...-..,..~ ~,,. ••• ,~ ,..._ ........ ~ .. ......,.. ~------~ 
--..u-• 
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!PAPEi,. ADO DF. LA E JPRESA 

Tmjillo ·-·· d arzosto de 20:?5 

Señores: 
Tt(ll~ 
Ir. Ig.IUl,tQ e;'~. 
Ruc :?0600S:?~66S 
P ntc. -

Esumados Señores: 

PROVEEDORES 

1 

Eu relncióu eou el e/Úllllen de tad0$ i.uancieros al 3 l de diciembre de :?024. les 
agradeceremos . proporcionar a nuestros Audi ores :E.,¡;temos. Consorcio , ·tgo • ociados 
S.R.L - Roorigun CaTDrua & odad RL siguiente in!ormociou II dícbtl fecha: 

1- smdo dt1allado ~ los saldos adtud dos a s. 
:?- Todo B.ien o Scl'\'icto proporcionado por t;d a40 no '1crurndo. 
3- C\lalquicr ou-a información que se <'O.OS.id re co :veaical<?. 

L~ aa~e proporclonar la infom_\atión solicitada di1ret!trull>ffl 

Auditores \'lgo & Asoelados .lt.L • Rodtiguez ·im ·Ru A 

dirtccjónA\ , 10nsffl0 Roe yB 1011: ISS- Urb3.nizaci 
44H276 4.15lSS~, y1o correos ele-cuónico.s 
ll'IO'l 1c;w :1 \ 1 a'.iOC'md -~ 

Sm otro panicular 

Attal:ñilitute . 

Flrm1 dtl rtpttll'DllDí~ aurortudo por 11 «!Drulld 

tcin:1 de nuest 
RL a 

res,. Teléfono 
~~,;t..!.!~o.'\S01.~. 1"1do• ~ 
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GERENCIA REGIONAl OEAOMINISTRACJÓN 

TNJIIIO. 08 de Ago o del 2025 

OFlCIO N• 000898-2025-GRLl-GGR-GRA 

Sr(al 
TE>éTILALII ~C 

Jr 1~ Conio N"1973 2.do Piso lJrb TradiC>OneS - u v,ctorni Um.;i 

Umá.· ......,.,..,,. 

Asunto SOUCITVO 1DE INfOIUYIAOÓtf PARA RENtnR P. LA $QCIEOA0 AUDrrORA 

R1f1rendi1 000020-202S-GRLL-S04-MVL (07A;o~to2025) 

.;igr.;ido de din rme i usted p.;i,;1 s.;ilud.;i1o cordt:tlmtnte v ;a l;i VE-J 

u med, n e el documen o de I r f r r,c1 los Auclitores. se~, ~ 
coruomo Vigo & ÁJ.OCl doJ. SR. • odriguel C.Jrr¡riu & O.SOC:i~os S C.FI L. esUn ~ectu-ando Y 
r YHl61\ &! nuMlrlH Btad~ FII\J!W:I fóS 2131 d dlt.H!mbnl r:1, 2024 de,~ Unidad EJKUfm 001-
8.31: REGION LAUR.RTAO-~I)( CE.N1'84\.'4)11~UCN· 2044037"241, ~~ndoque p f.;I cumplir 
con l.ll r,n es neces.ir o Ql.l@ w rep, ntid,¡ m11¡¡ IJ s1gu ente ,nformJOOn 

l éaado dct111lado de k» s~ os 
2 . ledo s,en o 5crvl(tO prOP<)( o la-Gtut~o. 
l C\. lq1,11 r o\r inlorm CIÓf'li:I nlt, 

I\Stádecue t'IM4'n ~J dt"t.il~ cotrMpond1ente-en un pLuq:no m.ayor d cmco (SJ días hjbilé'.1t p.;ir;a, 

f.tc1frt.ir b reconc,li;l(,6n con nuestrr» rc-gcstre>s. en caso t 11 f r~nc•:n, a nutttu m6.:1 ~ 
digital bttm IL nlu,,. cr:&•9"' 1 ,d d gob,¡rl o m~ ~ f>íl 5 hslé.1 ubic.adíl Loc.il 
cont,nAMCt, • EJ(lúll'-1 i»qu11 no v om,110 con Alejílndto P ,o • ~pet nz.t (1ST N~ 
Es~tan1a) o Loc.11 PROl 0 Av Cspafl.1 1aoo . TruJ1llo, con ittt!nct()n ill Gerencu Regional ~ 

Adm,n15tr cion 

D • wst1r atgun c:oordin.ición, por filVOr 1ul1tatlo al t l fo'lO 445J276 - ~~~19y/o al correo 

Y!E9:i m1ws:trupgm ,1 eom. (01'1 COI)! íl, 1or;tsmers:e1ool hb(ítad B?b IX: 

Hago prop,aa la oc.u16n ~r.a xpr ~de 101. scnbrm nto~ de m, espcc,.al corwder ón y éiltma 
petSbrul 

Al nt, mc:nt , 

Dowl'Nr\lo 1.rlNdo t•'-"~ PGt 
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Comentarios de la Administración de la entidad.-

De acuerdo con la reunión de trabajo entre el auditor responsable del procedimiento de 
circularización, el auditor encargado, el supervisor y socio a cargo de la auditoria, se concluye 
que el Manual de A uditoria Financiera Gubernamental, establece que la Etapa de Ejecución, 
específicamente en la sección de procedimientos sustantivos, indica que: "El auditor solicita a 
la administración de la entidad auditada que envíe las cartas de confirmación de saldos, siempre 
que el auditor mantenga el control del proceso, lo que incluye; la elaboración de las cartas, la 
verificación de los dato·, la supervisión del envío y la recepción directa de las respuestas por 
parte del auditor. " 

Indicando que la entidad no ha cumplido con dicho procedimiento, al efectuar cambios en el 
contenido de las Cartas y así mismo en no remitirse en su totalidad los cargos de recepción de 
todas las ca as emitidas, pese a que han sido solicitadas oportunamente al personal asignado. 

Comentarios de la SOA.-

De acuerdo con la reunión de trabajo entre el auditor responsable del procedimiento de 
circularización, el auditor encargado, el supervisor y socio a cargo de la auditoria, se concluye 
que el Manual de Auditoria Financiera Gubernamental, establece que la Etapa de Ejecución , 
específicamente en la sección de procedimientos sustantivos, indica que: "El auditor solicita a la 
administración de la entidad auditada que envíe las cartas de confirmación de saldos, siempre 
que el auditor mantenga el oontrol del roceso, lo que incluye; la elaboración de las cartas, la 
verificación de los datos, la supervisión del envío y la recepción directa de las respuestas por 
parte del auditor. 

Indicando que la entidad no ha cumplido con dicho procedimiento, al efectuar cambios en el 
contenido de 1as Cartas y así mismo en no remitirse en su totalidad los cargos de recepción de 
todas las cartas emitidas pese a que han sido solicitadas oportunamente al personal asignado . 

Recomendación.-

La Gerencia Regional de Administración del Gobierno Regi nal de la Libertad deberá, en 
adelante adecuar, sus procedimientos al marco normativo vigente en materia de auditoria 
conforme a lo establecido en la IA 505- Confirmaciones extenfay. Esta norma define los 
lineamientos que el auditor debe seguir para apl icar procedimientos de confirmación externa 
como medio para obtener evidencia de auditoría pertinente y confiable durante la revisión de los 
estados financieros. 
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FORMANDO PARTE DEL ACTIVO SE PRESENTA EL RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y 
EQUIPO POR EL IMPORTE NETO DE SI 1,428,050,771. O OBSTANTE, SE HAN 
IDENTIFICADO INCONSISTENCIAS EN SU PRESENTACION, LAS CUALES 
PODRIAN AFECTAR LA FIABILIDAD DE LA INFORMACION FINANCIERA. 

Como resultado de nuestra revisión al rubro de Propiedad, Planta y Equipo, por un importe neto de 
S/ 1,428,050,771, se han identificado inconsistencias en su presentación contable, las cuales han 
impedido validar la razonabilidad del saldo presentado. Estas inconsistencias identificadas 
comprometen la fiabi lidad de la información financiera, afectando el cumplimiento de la ICSP 17 
Propiedad, Planta y Equipo, que exige que los activos se reconozcan, valoren y presenten de 
manera consistente y verificable. A continuación, se detallan las principales observaciones: 

a) En la divisionaria 1503 Vehículos, Maquinarias y Otros, se ha incluido como adición del 
ejércicio una adquisición de computadoras personales por el importe de S/ 44,580,302, 
correspondiente a Unidades Ejecutoras del mismo Pliego. Aunque los bienes fueron 
entregados en septiembre de 2024, no se ha registrado el asiento contable de la transferencia, 
lo que afecta la correcta presentación del saldo al 31 de diciembre del 2024. Se detalla: 

CONTABJLIDAD PATRIMONIO 

F.1,úiD(IS C1mmulation11/es 

Abril 3,360.00 

Marzo ' 476,557.00 470,197.00 

Junio 75,978.20 
·~ 

Julio 44 588,457.67 (") 1,302.00 

Agosto 56,210.00 51,560.00 

Octubre, ...5Í;584.00 50,597.63 

!Noviembre 219.985.93 155,718.95 

Diciembre 408.447.56 196,469.27 

45,804,602. 16 1,001,823.05 

(*) Incluye la compra de S/ 44,580,302 

Fuente: Información extraída de Análisis propordonado por Contabilidad y Adiciones 
proporcionado por Gestión Patrimonial 

b) Los valores registrados en el SIGA Patrimonial para Edificaeiones e Infraestructura (Vial, 
Eléctrica, Agrícola, Plazuelas) son inferiores en S/ 81,042,906 respecto a los saldos 
presentados por el área de Contabilidad, evidenciándose una falta de conciliación entre 
ambas áreas. A continuación, se muestra la diferencia . 

Tol~ Dt¡miarion \"■1r1111n Gtoo, Coallbilidod Dt¡miat~n l"olorNel> Diírtncil 
SIC.\ Pm,onial Contü c.m.blt 

llOIOllllOI EIXFm illllL\lSIR\Til{l;-rn;rO 7.8115114 9.l&J.fili 
llOIOJll9lflflll W.IL'llm.~Tl\ffi- 1,UTEIUUU.\\U \00, ¡48)_0l34 l48l,01J4? 
llOI 0-11lllll L\fRAE5TRlrnJ!!A 11AL-CllITO 11_826,6!1)] l9,421,55H 
1l01 omt1 m.,f!llllmll\ eirnn .rn;ro 8.lll0109 Ull0109 
llOI 0»!01 NRAIIDl.'Cllll\ AClOCU.\ .rn;¡o 37,51S4" 4.lll4}ll01 
llOI 03®11'1.\Zltl.\&P.\IQ."!S rJAROO<);.(lfilQ m.111g 171,111 ~ 
ll01 QJ9<JJI OT1t\S!!fil.Cllll\S-COOO IJtJSJJI O, IJ,8JlJ310 

50,5ttilM1 lM75J45.II 16.lll.69'.8'1 111,6~'~li.58 10,1%,920.00 101.m,w;.ss .J!IJ~!.Ql~.69 

Información proporcionada Resumen SIGA y Notas EEFF 
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c) El rubro de Terrenos Urbanos y Rurales, se observa una discrepancia de 
SI 361 ,488,473 entre los valores registrados en Siga Patrimonial (270,488,555) y los 
reportados por Contabilidad (631 ,977,028), lo que afecta la integridad del registro de 
Activos . Se muestra la diferencia en el cuadro que se detalla. 

Tolal Contabilidad Valor Neto Cont, Diferencia 
1502 0IOI0I TERRENOS URBANOS· COSTO 230.420,614 17 591,995.545.67 
1502 010197 TERJ<B<OS U RBANOS -AJUSTE POR REVALUACIÓ 34.672.206 JO 34,585,747.80 
1502 010201 TERRENOS RURALES . COSTO l.992.3 79 94 3,992,379.94 
1502 010297 TERRENOS RURALES -AJUSTE POR REVALUACIÓN 1.403.354 90 1,403,354.90 

270,'88;<55.3 I 631,977,028.31 631 ,977,028.31 -361,-188,473.00 

Información proporcionada SIGA y Notas EEFF 

d) En relación con el costo de las Obras (Contrata y Admi nistración Directa) la Sub- Gerencia 
de Obras reporta un importe de SI 580,782,726, mientras que Contabilidad presenta un valor 
de SI 535,008,979, generando una diferencia no conciliada de SI 45,773,747. Se muestra 
detalle de la diferencia. 

"""'° ... -~~ os¡,,m, ~ =- - .,... ~- .,._• w,,,u:~ 

' PAl-'Z NUNICASPl'<lA 2lOOHJ CDUCACION Cl,CACIONOEll;UI\IICIO 2,7• !t .. lf )t ll1,0<MJ O . P4T.-J: T..WA&N,,OI,\ 2)0QHI CPUU.CION CUACION O(l.)l..,VICIO 1 ,llatl~Jltl 101,9•1 •1 ,. '"""""'"' . ....,.....,, nn1•2 ~l(Uln.aA Jr,tUOllAM•t"'"O OUSl\l't:M..11 , ,._..,.n_.1 •J•-~-º 
IJISTAUIC!Olol Dt: LOS.s.EIMOCH ,.....,, LA AT(N00N •.31G ... 17 .l• u.s., ...... .. MGL• .... JU-W-46 ....., l.'ITIGUll)(5.AWDUIUS(~QUlCHIUMM. 12014 

MIOOlCO O( SAl.L.O_ ~1.-S OtSUITO Df: ,tM H TAZ 

" MU" -- 2IIOU'Jl0 (OIJt.l(lll;l(IN MlJ0lAM1("1'0 Dh SU\/'ICtO l3,4S5.• 6' 76 616.111n "' .. PATll.l 14AOl•lf"O I 2J06.1?0 (DU(M;IÓN MUDUMl[NT0 0fLSEII\IICl0 06(0 0CM'.:t0N AASICA ,.112,an11 :Jll ,4SS..16 ... 
" nuaw> uiu•u.o ¡jj,oUi) lDlJOICIOff ºMUOAAMlfNTO o n.Kl'VtCIO i.-..--"°H JU.:MI.Al .,. .. nuaw> ..,...,... ' (OUUC:IÓH .,.uc,........_~!rO fAM,UAOON • ..611..110.07 U0,1,Jl~1 ... .. ftuou<) .,,. .. ,_., , ....... """"'°" -UOM.YllffTO OUUIMOO C~Tl'JO O(~ a..222.an■s ,.,n_. 20.U 

" GMHCMlolli tA5CAS.MMMOfVOT\llCO Nllkl ,..,.....,. IW-UTACIOffl)t~INO tUSI.MJ91 l1'.J!.11.00 JH, 

" --0< •-• DCl COl'C)Oll, P!,IOIIAM ..... , ,0,,::1 ......... ,.. lll{l<AMU1'.l00Not ( -INO 11,2111,au .. , •~.oi..eo 15•11 

" 
t lll\JJUD TIIIJJIW) li&JU7 lOUUi(ION MUOMMIDITO DD. U.111...,CIO 1.os1:n •..,, n s ,n1•1 ... 

.21 ~IWU.O ~ USOl'fi f:t>~~ ""'tJOIIJIMl{l'fTl)tlfl5tll!VICl01(Cluu,ftv(l,c,(L,-vfl l.»7,IOI.M )1".Z7UMI 
"' 

l Till.•UO V,.($1"{.IINCZA JUOJM ,_ MtJOllAM,IN'TO bf\Sfl'w'ICIO IOVCA'NO M NMl UZ&,'.M .. .)s-t,5,79.JI 

lflll\,JIU.0 ..... fSl"f-... nMU♦I '°" MUOUiMllH"O Dll SUl\,100 IMJ,U.lll 17■;tiY.2• m 
lntvl!U.O ""'""" ~<1J.<1k• ' .... '-'UORN,,11011'0 D«SDMCIO un,s,-41 1 010 

• TJIIUlU.0 1• u.111u.ó 2J.6HH i. (O\.IC.,ÍIOÓN "'llJO,W,,,fí"'1"0 DELSllMCIODl l DIJCo\CJON 6,.S07.7Ufl )J7.-&s,.al "' S JUlCAN ,,,.,_ nulll0 i.OUCACIÓ!II l\ll[JIJU.Ml(WTO t>U ' [1111,111(;10 1., o,aJ1l6 .. ,. 
11 fal,JUO """"""""' 2SS6110 ..,. MUOIUIMlf"'1'0 DllHIII\/IOO 2,lHAH•t J Ol,.MA!,O ,~, 

1sn1 ... 1uo ...........,. nson1 ílXL",CtO!ol u., .. , .... ,,.uo-o-u,. l,a,S,Of,f6S IA.IU,10 .,. 
, ... 'IC'Ol'( CMOCOP( l\6Jt79 ·-· loi00~[1tfODll5llNKIOD(fDlJOOON 11.,-,0111• -""..Sl't~ "" 
,,.,.:r"-2 TAYAU.Mllro UH,J'M> mcc,,cOON 

MlJOlllif•UDn> Dfl KIMOO lll.,... ,tU..6S 1•10:lJ 

10 TJIIVJI UO IACSl'UA."QA HHICl9 10UCAC'IC:\I .....,,,..Eivi'OY-.;U.tlbON ,-1,H1.,n .. 1,190,...,.JI U !il 
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..f04'l',.UCIMl'NJ'O 1"'5'TIT'UCIONAI. DILGOIIUl'CI 1Sl.,2'2,1H.60 •.OIS..0S9,Z• ~ 
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"' .. OTUZCO onm:o 2•n121 """' 
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e) El Inventario Físico realizado al 31 de diciembre de 2024 para el rubro Vehículos, 
Maquinaria y Equipo, presenta activos valorizados en S/ 33,574,399. Al comparar este valor 
con los registros contables que asciende a S/ 173, 153, 159, se evidencia una diferencia 
significativa de S/ 139,578,760, lo que indica una posible sobrevaloración contable o 
deficiencias en el registro y control fís ico de los bienes. e presenta el Acta de Conci liación . 
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Se identificaron activo pendientes de transferencias hacia unidades Ej ecutoras del mismo 
Pl iego por un importe de S/ 10,094,873, correspondientes a ejercicios anteriores. A í mismo 
se registran Vehículos, Maquinarias y Otros Activos por Recibir por un importe de 
SI 19,338,842, los cuales no han sido regulari zados contablemente, ni incorporados en los 
registros patrimoniale , lo que afecta la integridad del rubro y el cumplimiento de los 
principios de reconocimiento oportuno. Se muestra diferencia: 

Tra11sfere11cias a Unidades Eiecutoras del mismo Plie,::o 

I ... 

NCflADL 
c.,.._,,,,.., 
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e,:,,,_,.,.., 

~~ 
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-.,., 
=---> 
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CUENTA : 1.50:s. 04 VEHICULOS, MAQUINARIAS TOTMSUNID".DES POR R:ECISIA 
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g) Se identificaron obras ejecutadas para unidades Ejecutoras del mismo Pliego por un importe 
de S/ 207,779,802, que no han sido transferidas debido a la falta de Trámite de Transferencia 
de Obra, principalmente por la no liquidación de componentes del proyecto. Esta situación 
genera que se continue mostrando en los registros contables, obras que no corresponden a la 
unidad ejecutora actual, afectando la veracidad de la infonnación patrimonial y el 
cumplimiento de los principios de reconocim iento y baja establecidos en la ICSP 17. Se 
detallan parte de la Obras que conforman el importe antes indicado: 
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Lo anteriormente eñalado nos indica que la entidad no ha cumplido con lo que indica el 
Instructivo º 003-2024-EF/5 l.0 I denominado "Instructivo para la Presentación de la 
J,iformació11 Financiera e Información Presupuestaria de las Entidades del Sector Público 
durante el proceso de Transición al Marco de las Normas Internacionales de Contabilidad del 
Sector Público"; establece lo siguiente como objetivo . 

"Establecer lineamiento para la presentación de la información financiera e información 
presupuestaria de las entidade del Sector Público para los períodos intermedios y de cierre del 
ejercicio fiscal durante el proceso de transición al Marco de las Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público con fines de la elaboración de la Cuenta General de la República 
y de las Estadísticas de las Finanzas Públicas"; en ese sentido no se ha cumplido con lo 
mencionado en el inciso 3 "Disposiciones Preliminares para le Presentación de la lnfonnac ión 
Financiera e lnfonnación Presupuestaria", lo siguiente: 

3.1. lnformaciónfinanciera 
La entidad adoplante realiza, entre otras, las siguientes acciones preliminares para la 
presenlación de la información financiera: 

(. . .) 

3.1.2. Conciliar los a/dos contables de los rubros de activos, pasivos, ingresos y gastos que 
componen el Estado de Situación Financiera y el Estado de Gestión, con la información 
disponible de las oficina correspondientes . 
3.1.3 Elaborar los análisis men ·uales de los saldos de las cuentas que integran los estados 

financieros de la entidad adoptante, debidamente detallados, conciliados y sustentados con la 
respectiva documentación. 

Lo señalado se debe a la deficiencias en la gestión patrimonial institucional, originadas por la 
ausencia de procedimiento estandarizados, falta de articulación entre áreas responsables 
(contabilidad, logística, infraestructura) y seguimiento de la existencia física de los bienes y 
obras . 

Y trae como consecuencia la sobrevaloración o faíta de registro del act ivo, afectando la 
razonabilidad de lo estados Financieros. 

Comentarios de la Administración de la entidad.-

De acuerdo con nuestra Carta VA-673-2025, V A 672-2025 y V A 671 -2025 de fecha 20 de agosto 
del 2025, se presentó al Gerente General Regional, Gerente Regional de Administración y 
Subgerente Regional de Contabilidad; nuestro Reporte de Deficiencias Signi ficativas - RD 
correspondiente a la AFG a la Unidad Ejecutora 001 Región La Libertad - Sede Central por el 
periodo 2024. 

En ese sentido, no hemos recibido respuesta por parte del Gerente General Regional ni del Gerente 
Regional de Administración; únicamente mediante Carta Nº00 1-2025-GRLL-GG R-GRA-SGCON, 
recibimos respuesta de la ubgerencia Regional de Contabilidad, manifestando lo siguiente: 

Inciso a) Con respecto a la diferencia de Adquisiciones por el importe de S/ 44,580,302, han 
realizado la rebaja en el 2025, estando pendiente las Actas de Transferencia . 
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Inciso b) Con respecto a los valores registrados en el Siga Patrimonio en lo que respecta a 
Edificaciones e Infraestructura (Vial, Eléctrica, Agrícola y Plazuelas) son inferiores a S/ 81,042,906 
respecto a los saldos presentados por el área de Contabilidad, se debe a que en la cuenta 1501.03 
Estructuras se contabilizaron Notas de Contabilidad de Obras ejecutadas por UNOPS y por Provias 
Descentralizado, con desconocimiento de Gestión Patrimonial, por consiguiente se implementará 
en el ejercicio 2025 . 

Inciso d) La diferencia de S/ 45,773,747, no se puede determinar la diferencia debido a que está en 
forma global la información de Obras, no habiéndose efectuado conciliación con la Sub- Gerencia 
de Obras, que además no informan los gastos incurridos en las mismas. Se implementará en el 
ejercicio 2025 . 

Inciso g) En lo que respecta a las Obras Ejecutadas del mismo Pliego por un importe de 
SI 207,779,802 que no han sido transferidas en el ejercicio 2025 se efectuara la transferencia de las 
Obras en aplicación de la NICSP 17 Propiedad, Planta y Equipo 

Inciso e) a diferencia de Inventario se debe, a que no se tuvo accesibilidad a los proyectos de 
carretera, que tieoe eJ Gobierno Regional en varios puntos de la Libertad, por la afluencia de lluvias 
en estos lugares. 

Inciso j) Los act ivos pendie.ntes por S/ 10,094,873 se debe a que se siguen arrastrando saldos de años 
anteriores, que faltaría iden ificar para poder hacer su respectiva Acta de Transferencia para que 
quede saneada y en cuanto a la cuenta Vehículos, Maquinarias y Otras Unidades por Recibir por el 
importe de S/ 19,338,842 no correspondían a esta cuenta, por consiguiente, en el 2025, se realizará 
las reclasificaciones respectivas. 

Con las respuestas recibidas, se concluye que las deficiencias serán implementadas en el ejercicio 
2025-

Comeotarios de la SOA.-

De acuerdo con la reunión de trabajo ent re el auditor responsable de la evaluación del rubro, el 
auditor encargado, el supervisor y socio a cargo de la auditoria, se identificó una deficiencia en el 
control posterior, particularmente en la revisión de los egistros contables antes del cierre del 
ejercicio. Esta situación incrementa el riesgo de errores en la contabilización. Asimismo, se evidencio 
una falta de conciliación entre las áreas involucradas, lo que ha generado la persistencia de registros 
que se siguen arrastrando de ejercicios anteriores, afectando la adecuada presentación del saldo en los 
Estados Financieros. 

Recomendación.-

La Gerencia Regional de Admin istración debe disponer que la Sub- Gerencia Regional de 
Contabilidad implemente un procedimiento formal de revisión posterior a los registros contables 
previo al cierre del ejercicio. Este procedimiento debe incluir, la verificación de la correcta 
clasificación y valorización de los activos, la conciliación periódica entre las áreas responsables y la 
depuración de registros pendientes o inconsistentes de ejercicios anteriores, todo ello para fortalecer 
la confiabilidad de la información financiera y evitar distorsiones en la presentación de los saldos . 



■ 

■ 

■ 

• 
■ 

■ 

■ 

■ 

• • • 
■ 

• • 
■ 

• • • • • • • 
■ 

• • • 
• • • 
■ 

• • • 
■ 

EL RUBRO "DEUDAS A LARGO PLAZO" PRESENTA UN SALDO DE SI 11,804,043, 
CORRESPONDIE TE A UNA OBLIGACION QUE LA ENTIDAD YA NO MANTIE E. 
DICHO SALDO NO HA SIDO REGULARIZADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024. 

De nuestra revisión al rubro "Deudas a Largo Plazo" se ha verificado que, según los cronogramas 
proporcionados por la entidad, existe la obligación por concepto de Obras por Impuesto que debió 
concluir durante el ejercicio 2024. Sin embargo, la entidad continúa registrando un saldo de 
S/1 l,804,043 sin contar con documentación que sustente la permanencia de dicha obligación . 

Así mismo, mediante el procedimiento de circularización aplicado, se ha ratificado que la entidad 
ya no mantiene saldos pendientes de pago relacionados con esta deuda . 

Lo anterior evidencia una deficiencia de control y depuración contable de las obligaciones 
financieras. 

Lo señalado nos indica que la entidad no ha cumplido con lo que indica el Instructivo Nº 003-
2024-EF/51.QI denominado "Instructivo para la Presentación de la Información Financiera e 
Información Presupuestaria de las Entidades del Sector Público durante el proceso de 
Transición al Marco de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público"; 
establece lo siguiente como objetivo 

' Establecer lineamientos para la presentación de la información financiera e información 
presupuestaria de las entidadeJ del Sec(or Público para los períodos intermedios y de cierre del 
ejercicio fiscal durante el proceso de transición al Marco de las Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público con fines de la elaboración de la Cuenta General de la República 
y de las Estadísticas de las Finanzas Públicas "; en ese sentido no se ha cumpl ido con lo 
mencionado en el inciso 3 "Disposiciones Preliminares para le Presentación de la Información 
Financiera e Información Presupuestaria", lo siguiente::-

3.1. lnformaciónfinanciera 

La entidad adoptante realiza, entre otras, las siguientes acciones pre/;minares para la presentación 
de la información financiera: 
(. . .) 

3. 1.2. Conciliar los saldos contables de los rubros de activos, pasivos, ingresos y gastos que 
componen el Estado de Situación Financiera y el Estado de Gestión, CO'J la información disponible 
de las oficinas correspondientes . 
3.1.3 Elaborar los análisis mensuales de los saldos de las cuentas que integran los estados 
financieros de la entidad adoptante, debidamente detallados, conciliados y sustentados con la 
respectiva documentación . 

Por lo tanto, la entidad no cuenta con un sistema adecuado de control y segu1m1ento de las 
obligaciones por Obras por Impuesto, lo que ha generado la permanencia de sa ldos que ya no 
corresponden a deudas vigentes. Además, no se ha real izado una conciliación contable oportuna con 
la documentación de respaldo que debería existir en sus archivos . 

La permanencia de saldos no sustentados en el rubro " Deudas a Largo Plazo" afecta la razonabilidad 
de los estados financieros. Así mismo se evidencia un riesgo de sobreestimación de pasivos y 
debilidad en los controles contables de la entidad 
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Comentarios de la Administración de la entidad.-

De acuerdo con nuestra Carta V A-673-2025, V A 672-2025 y V A 671-2025 de fecha 20 de agosto 
del 2025, se presentó al Gerente General Regional, Gerente Regional de Administración y 
Subgerente Regional de Contabilidad; nuestro Reporte de Deficiencias Significativas - RDS 
correspondiente a la AFG a la Unidad Ejecutora 001 Región La Libertad - Sede Central por el 
periodo 2024 . 

En ese sentido, no hemos recibido respuesta por parte del Gerente General Regional ni del Gerente 
Regional de Administración; únicamente mediante Carta Nº00l-2025-GRLL-GGR-GRA-SGCO , 
recibimos respuesta de la Subgerencia Regional de Contabilidad, manifestando lo siguiente: 

Manifiesta que el registro de la Deuda por Concepto de CIPRL lo realiza la ub- Gerencia de 
Tesorerí&, y la Sub- Gerencia de Contabilidad según su competencia solo ha efectuado la 
contabilización por dicho concepto y además los documentos fuente no se encuentran a su cargo, 
por lo tanto, la- deficiencia no ha sido superada. 

Comentarios de la SOA.-

De acuerdo con la reunión de trabajo entre el auditor responsable de la evaluación del rubro, el 
auditor encargado, el supervisor y socio a cargo de la auditoria, se concluye que las áreas de 
Contabilidad y Tesorería, ninguna de ellas asume la responsabilidad por la presentación de la 
información relacionada con las deudas. Consideramos que independientemente del área encargada 
del registro y manejo documental de dichas obligaciones, corresponde a la Oficina de Contabilidad, 
como responsable de la consolidación de infonnación proveniente de las distintas áreas, contar con 
una copia de la fuente documental de estos préstamos. Esto le pem1itirá ejercer un adecuado control 
interno sobre el registro y asegurar la correcta presentación de las obligaciones que pudiera tener la 
entidad. 

Recomendación.-

La Gerencia Regional de Admini tración, debe gestionar se establezca un procedimiento formal que 
defina con claridad las responsabilidades de cada área involucrada en el registro, documentación y 
presentación de las obligacione financieras de la entidad. En aliticular la Oficina de Contabilidad 
debe asumir la responsabilidad de consolidar la información finaJ)ciera, asegurándose de contar con 
copia de la documentación fuente de los préstamos gestionados por otras áreas. Esto permitirá 
garantizar la integridad y presentación adecuada de dichas obligaciones en los Estados Financieros . 



• • 
■ 

• 
■ 

• • • • • • 
■ 

■ 

• 
■ 

■ 

■ 

■ 

• 
■ 

• • • 
■ 

• • 
■ 

■ 

• 
■ 

• • • 
■ 

LA DIVISIO ARIA DE ELABORACION DE EXPEDIE TES TECNICOS QUE AL 31 DE 
DICIEMBRE 2023 SE ENCONTRABA REGISTRADA EN LA CUENTA "OTROS 
ACTIVOS" HA SIDO RECLASIFICADA A "PROPIEDAD PLA TA Y EQUIPO" POR UN 
IMPORTE DE /10,266,428 CO FORME A LA NUEVA NORMATIVA DE 
PRESENTACION. SJN EMBARGO, NO SE HAN DETERMINADO SU VIABILIDAD 
TECNICA, DEBIDO A LA FALTA DE INFORMACIO PROPORCIO ADA POR EL 
AREA CORRESPONDIE TE . 

Como parte de la evaluación del rubro Propiedad, Planta y Equipo correspondiente al ejerc1c10 
2024, se ha revisado la división de " Elaboración de Expedientes Técnicos" en el marco de los 
cambio introducidos por el Órgano Rector del Sistema acional de Contabilidad, que incorporó 
nuevas cuenta y sub- cuentas en el Plan Contab.le Gubernamental , reflejadas en la Tabla de 
Operaciones. Sin embargo, no se ha determinado la vigencia total de los expedientes Técnicos 

registrado debido a la falta de información actualizada por parte del área responsable. 
El detalle proporcionado por el área de Contabilidad evidencia la existencia de expedientes con 
fechas de origen qoe se remontan al 201 9, lo que genera incertidumbre respecto a su validez 
operativa. 

A continuación, se detalla una muestra de los expedientes antes indicados: 

- .. .. "" '"' 1 '-fll 12 F.:Xf'Fl)IE!\TES Tl;:f''.'IICOS-FDIFICIOS O ( l:'lfDADF.S l'iO RE'-IDE:\C'IAl I'~ 
f<CHA SIAf CIU PROVIDXlk OESCRIPCK)~ L\IPOR'IE 

MFS OEABRJL2019 

F.5111010 DE1~1PACTO AMBIENTAL YOBTE'ICIÓN DECERTIFICAOÓN 

25104/201• 1&76 218541 2 lng~nicria De Tr.inspott 
AMBIENTAL PARA El.PROYECTO "MEJORAM LENTODELOSSERVTOOS 

4,519.5• rnu OÓ l!Rl\lARIA Y SECUNDARIA EN LA I EVIRU. DISTRITOVPROVTNOA DE 
\lRl}.RfOO~ LA LIBERTAD" 
COl\SIJLTORA ~BIENTALCOMO LOCADOR DE SERVTOOS P_.RA LA 
EIAIÍORAOÓ1 DF.LFSTUDIODEIMPACTOAMBIIJ'n"ALYOBTENCIO, DE 

25/04/2019 192.' l lM<,.¡1 2 Ingeniero De Trnnsponcs CERTIFlCACIÓNAMBIENTAL PARA El.PROYECTO "MEJORAMI ENTO De LOS 16,02! 53 
SERVIO OS f.llUCA OÓN PlllMA RIA Y SECUNDA RIA EN LA I E VTRU, DISTRITO Y 
PR0\1NC 

A rro, o Flores \farco 
0/S 2732-S[R\100 DECONl>ULTORIA DE OBRA PARA LA ELABORAOON DEL 

09/1112019 9090 21 33309 EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROVECTO "FORTAU:OMIENTO INSTITUCIONAL DEL l4!,2I068 
AntonlO 

GRLL" 

MtS SE:TlEMBRE1019 

E1A DORA 00~ DEL EXPEDIE'll'E JcCl/'9> PA""' LA El OCLQ()). DE LA OBRA 

09/()1/(2()19 624.I l283129 lks Ingenien:. S Coop - Suc: "MEJORAMIENfOY AMPUAOÓ'I D ¡J..05 SER\1CIOS DcSAWD DEL HOSPITAL 807.108 31 
PR0"1NCIA L DE VIRU-DISTRJTO DE"1RÚ-PROVl~CIA DEVTRU-RIDÓN LA 
LIBERT .. D" 

MtS OCTIJBJU:2019 

ELABORACIÓJ\EXP€DIDITETI':CNICO "SISTIMA OlnJTllJZAOÓN EN MEDIA 

Ol/10'2019 4952 2185412 r:i1co C,rios Cclcsuno 
TEN IÓN P_.RA MEJORAMíENTO DELOSSERVIOOS DE EDUCACIÓN PRJMIIRIA Y 

5.873.63 
SECU"O"RJ" EN LA I EV! RlJ DISTRITOVPROVI 'OA ))EVIRÚ, RBJIÓN LA 
UBERT'_.D" 
El.ABORACIO' DEL EXPl'DIENTETEQ.'lCO "MEJORAMIEJ,,'TO Y AMPLIACIÓN DE 

()l/10'2019 6673 22&3129 Am.1~0 Lob.:uo Raul M1llhon LOS SERVICIOS DE SA UID DEL MOSPITA LPROVL..,OA L DE VlRU-DISTRITO DE VIRÜ- 175.00000 
PROVINCIA DE VlRU·Rl:OÓN LA LIBERTAD" 
SERVICIO DECONSULTORIA OBRA El.A llORACION DE EXPEDIENTE TF.CNICO 

Ol/OJ/2020 ¡¡<,.¡ 2.1631127 Bnccño 8a2!UI John Kc\ as PROVECTO RECUPERAOON DE LA IQ.ESIA YCON\'El'-10 DE LA MERCFD, TRUJILLO. )9.34698 
LA LIBERT .. ~ 
E1A llORACIO~ DEL EXPEDIENTE n:a,. ICO DB. PROYECTO RECUPERA OON DE LA 

»'0712020 2)30 2.36)1127 Dnccño &12n John Kc\lS ICLESIA Y CONVENTO DE LA MFRCID, DISTRITO DETRUJILLO. PR0"1NOA DE )9,34698 
TRUJILLO. DEPARTAMENTO LA LIBERTAD. 
SE URA LA P!U:SENTE POR LA CONTRI, T ACK)" DF.LSER\/IC10 DE CONSULTORIA 

15/0ál2020 IQQQ 2319327 Rlnz A.uiz Wis Eduardo 
DE OBRA PARA LA ELAllORAOON DEl.EXPl'DIENTETEOIICOMEJORAMIENTO DEL 6.719 27 
SERVICIODEEDUCACION DELNIVB.I ICIALDELA I EN' 1733 MUNDO 
MARAVILLOSO DEL DISTRITO Y PROVINCIA DETRUJILLO. RIDO 
DEL SERVICIO DECO~ULTORIA DE OBRA PARA EIABORAOON DEL EXPEDIENTE 

O(i()712020 lO!l7 23193!7 Rua Rmz U.ns Edu,11do l'EO'ICO MOORAMIENTO DEL SERVIOO DE EDUCACION DB. :JVa lNIOA L DE LA 6. 719 27 
Jfl'," 1733 MI Mlf\100 MARA \fü..OSOS DEL DISTRITO Y PROvu-:aA DETRUJILLO. 
REOON I.A UBERTAO . 
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Lo señalado nos indica que la entidad no ha cumplido con lo que indica el Instructivo Nº 003-
2024-EF/51.01 denominado "Instructivo para la Prese11tación de la Información Financiera e 
Información Presupuestaria de las E11tidades del Sector Público dura11te el proceso de 
Transición al Marco de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público"; 
establece lo siguiente como objetivo 

·'Establecer lineamientos para la presentación de la información .financiera e información 
presupuestaria de las entidades del Sector Público para los períodos intermedios y de cierre del 
ejercicio fiscal durante el proceso de tran ición al Marco de las Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público con fines de la elaboración de la Cuenta General de la República 
y de las Estadísticas de las Finanzas Públicas"; en ese sentido no se ha cumplido con lo 
mencionado en el inciso 3 "Disposiciones Preliminare para le Presentación de la Información 
Financiera e Información Presupuestaria", lo siguiente: 

3.1. Información .financiera 
la entidad adoptante realiza, entre otras, las siguientes accíones re/iminares para la presentación 
de la información .financiera: 
{ .. .) 

3.1.2. Conciliar los saldos contables de los rubros de activos, pasivos, ingresos y gastos que 
componen el Estado de Situación Financiera y el Estado de Gestión, con la información disponible 
de las oficinas correspondientes . 

3.1.3 Elaborar los análisis mensuales de los saldos de las cuentas que integran los estados 
.financieros de la entidad adoptante, debidamente detallados, conciliados y sustentado con la 
respectiva documentación . 

La falta de comunicación entre el área técnica respon able de los expedientes y el área contable ha 
generado una omisión en la actualización del estado documental, especialmente aquellos que datan 
de ejercicios anteriores, lo que afecta la fiabilidad y transparencia de los Estados Financieros 
presentados por la entidad 
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Comentarios de la Administración de la entidad.-

De acuerdo con nuestra Carta VA-673-2025, VA 672-2025 y VA 671-2025 de fecha 20 de agosto 
del 2025, se presentó al Gerente General Regional, Gerente Regional de Administración y 
Subgerente Regional de Contabilidad; nuestro Reporte de Deficiencias Significativas - RDS 
correspondiente a la AFG a la Unidad Ejecutora 001 Región La Libertad - Sede Central por el 
periodo 2024. 

En ese sentido, no hemos recibido respuesta por parte del Gerente General Regional ni del Gerente 
Regional de Administración; únicamente mediante Carta º00 1-2025-GRLL-GGR-GRA-SGCO , 
recibimos respuesta de la Subgerencia Regional de Contabi lidad, mani festando lo siguiente: 

Se indica que efectivamente existen varios expedientes del afio 2019, que de acuerdo con lo 
informado por la Sub- Gerencia de Estudios y Proyectos, existen 3 expedientes cerrados, por lo que 
el 2025 se hará la regularización respectiva, adjuntando un informe de dicha Sub- Gerencia sin las 
formalidades n cesarias para su validación . 

Comentarios de la SOA.-

De acuerdo con la reunión de trabajo entre el auditor responsable de la evaluación del rubro, el 
auditor encargado, el supervisor y socio a cargo de la auditoria, se concluye que la viabilidad de lo 
expedientes debe ser ratificada en el ejercicio 2025, con el fin de precisar las regularizaciones que 
correspondan. Ello obedece a que la información relacionada a dichos expedientes fue proporcionada 
en julio de 2025, sin cumplir con la fo rmalidad necesaria para su validación. 

Recomendación 

La Gerencia Regional de Administración, debe coordinar con la Gerencia Regional de Infraestructura 
para que se implemente un procedimiento formal para la validación oportuna de expedientes, 
asegurando que la información relevante sea remitida con la debida formalidad y dentro de los paso 
establecidos. Este procedimiento debe incluir criterios de revisión, responsables designados y 
mecanismos de seguimiento que permitan ratificar la viabilidad de los expedientes antes del cierre 
del ejercicio. 

LOS GASTOS POR CO CEPTO DE PERSONAL, VIATICOS Y OTROS GASTOS DE 
BIENES Y SERVICIOS POR UN IMPORTE DE SI 11,483,0 831 QUE CORRESPONDEN AL 
RUBRO 1505 ESTUDIOS Y PROYECTOS, QUE FUERO CONTABILIZADOS Y 
REGISTRADOS AL GASTO EN EL EJERCICIO 2023, NO FUERON REGULARIZADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 . 

Durante la revisión de la implementación de las deficiencias identificadas en el ejercicio 2023, se 
ha verificado que los gastos incurridos en dicho periodo no fueron correctamente capitalizados 
como costo del activo, debido a la falta de información sobre los proyectos a los que debían 
asignarse. 

Según infonne del área forrnuladora estos gastos no contaban con el Código Único de lnversión 
(CUI); sin embargo, al acceder al Banco de lnversione , se lograron identificar los CUI, 
correspondiente a una parte de los ga tos de consultoría. A pesar de contar con esta infonnación 
parcial, la totalidad de los gastos fue registrada como gasto corriente, sin realizar el análisis técnico 
ara determinar su vinculación con activos en formación. Detalle de Gastos no ca italizados. 
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a) ··Contrataciones de Servici.os" por un importe de S/5,218,428.21, incluye planilla de per onal, 
viáticos, ervicios y bienes relacionados . 

b) "Personal y Obligaciones Sociales" por un importe de S/ 6,264,654.41 , que corresponde 
exclusivamente a gastos de planillas de persona l. 

Conforme a lo establecido en la NJCSP- 17 Propiedad, Planta y Equipo, los costos directamente 
atribuibles a la adquisición o construcción de un activo deben ser capitalizados como parte del 
costo del mismo, siempre que cumplan con los requisitos de reconocimiento. 

Así mismo el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, exige que 
toda inversión pública cuente con el Código Único de Inversiones, registrado en el Banco de 
Inversiones, como condición para su ejecución y posterior activación contable . 

Todo ello se debe a la deficiente articulación entre el área formuladora de proyectos y el área 
contable, lo que ha generado una omisión en la identificación y asignación del Código Único de 
Inversiones (CUI) a los gasto incurridos, impidiendo su correcta capitalización como parte del 
costo del activo. 

Esto ocasiona sobree timación de los gastos, que afectan el resultado del ejercicio, así mismo, 
falta de cumplimiento de la normativa vigente, al no vincular adecuadamente los gastos con los 
proyectos de inversión correspondientes. 

Comentarios de la Administración de la entidad.-
De acuerdo con nuestra Carta V A-673-2025, V A 672-2025 y VA 671-2025 de fecha 20 de agosto 
del 2025, se presentó al Gerente General Regional, Gerente Regional de Administración y 
Subgerente Regional de Contabilidad; nuestro Reporte de Deficiencias Significativas - RDS 
correspondiente a la AFG a la Unidad Ejecutora 001 Región La Libertad - Sede Central por el 
periodo 2024. 

En ese sentido, no hemos recibido respuesta por parte del Gerente General Regional ni del Gerente 
Regional de Administración; únicamente median e Carta 0 001-2025-GRLL-GGR-GRA-SGCO , 
recibimos respuesta de la Subgerencia Regional de Contabilidad, manifestando lo siguiente: 

La Oficina de Contabilidad es la encargada de devengar los ga tos asociados a los distintos proyectos 
relacionados con Estudios y Obras por ejecutar. Comentario qu no aclara la deficiencia comunicada. 

Comentarios de la SOA.-

De acuerdo con la reunión de trabajo entre el auditor responsable de la evaluación del rubro, el 
auditor encargado, el supervisor y socio a cargo de la auditoria, se concluye que los gastos están 
directamente relacionados con los estudios y diseños técnico de las obras. Estos conceptos son 
esenciales para la viabilidad y correcta ejecución de los proyectos, ya que sin ellos no sería posible 
desarrollarlos de manera adecuada, por lo tanto, deben ser direccionados al costo de las obras . 

Recomendación 

La Gerencia Regional de Administración en coordinación con la Gerencia Regional de 
Infraestructura, deben de establecer procedimientos de reconocimiento de los gastos asociados a 
estudios y diseños, como parte del costo del activo, siempre que se cumplan con los criterios de 
capitalización establecidos en la NTC P 17 Propiedad, Planta y Equipo. 
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AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024 EL RUBRO SERVICIOS Y OTROS PAGADOS POR 
A TIClPADO REFLEJA E LOS REGISTROS CONTABLES U SALDO DE 
SI 6,210,963 LOS CUALES SE ENCUENTRA PENDIENTES DE RENDICJON 
CORRESPONDIE TE AA - OS ANTERJORES . 

Al 3 1 de diciembre de 2024, la subcuenta contable 1205.98 - Ant icipos otorgados a rendir cuenta 
de la Unidad Ejecutora 001 -831 Sede Central del Gobierno Regional de La Libertad presenta un 
saldo pendiente de rendición de S/ 6,21 0,962.79, correspondiente a fondos entregados en el marco 
de convenios u critos con el Programa de las aciones Unidas para el Desarro llo (P VD) y la 
Oficina de las aciones Unidas de ervicios para Proyectos (U OPS). 

E te mismo saldo ya fue observado en la auditoría correspondiente al ejercicio 2023, al no haberse 
efectuado la rendición de cuentas conforme a los plazos contractuales ni administrativos 
establecidos, sin que a la fecha se haya adoptado una medida correctiva. 

FECHA SIAF. No. DETALLE l.MPORTE 

3/11/2009 6492 
IMPLEMENTACION DEL CENTRO REGIONAL CERPLAN Y DEL 

100,000 
SISTEMA DE PLANEAMJENTO 

2/ 11/2009 6905 
CENTRO VIEJO-CASA DE LA IDENTIDAD REGIONAL DE LA 

500,000 
LIBERTAD 
FORTALECIMIENTO DE LA GESTION PUBLICA DEL GOBIERNO 

2/ 11 /2009 6906 REGlONAL LA LIBERTAD PARA LA IMPLEMENT. DE LA 350,000 
ESTRATEGIA NACIONAL DE DESCENTRALIZACION 

30/12/2009 8836 
PROGRAMA DE SUSTITUCIO DE COCINAS MEJORADAS DE 800,000 
LEÑAS POR COCINAS DE LEÑAS 

29/09/2010 6245 
FORTA.LECIMíENTO DEL SISTEMA DE ADMfN ISTRACION Y 
GESTIÓN PUBLICA DEL GOBlERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

300,000 

29/09/2010 6248 
PROGRAM DE SUSTITUCION DE COCINAS A LEÑA, POR 

1,700,000 
COCrNAS MEJORADAS A LEÑA 
FORTALECIMII:: TO IN&'TITUCIONAL PARA EL DESARROLLO DE 

14/ 10/2010 6706 CAPACIDADES OPERATIVAS DEL CENTRO REGLO AL DE 100,000 
PLANEAM IENTO ESTRAJEGICObEL GRLL 

30/ 12/2010 10822 
PROYECTO CENTRO VIEJO- CASA DE LA IDENTIDAD REGIONAL 

1,000,000 
DE LA LIBERTAD 

Diferencia por regularizar después de haberse aprobado mediante R.E.R. 

30.06.2023 324 
147-2023-GRLUGOB del 07.01 .2023 la Liquidación Final de Rendición de 

1,360.963 
Cuentas de los Proyectos a cargo de UNOPS ejecutados por Convenio 
ejeculadas en los arios 2007, 200&, 2009 y 20 l O 

-
TOTAL 1/K 6,210,963 

La entidad no ha seguido lo que establece el INSTRUCTIVO N. 0 003-2024-EF/51.0l 
INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA E 
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR P ÚBLICO 
DURANTE EL PROCESO DE TRANSICIÓN AL MARCO DE LAS NORMAS 
INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD DEL SECTOR PÚBLICO. 

OBJETO Establecer lineamientos para la presentación de la información financiera e información 
presupuestaria de las entidades del Sector Público para los períodos intermedios y de cierre del 
ejercicio fiscal durante el proceso de transición al Marco de las orrnas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público con fines de la elaboración de la Cuenta General de la República y de 
las Estadísticas de las Finanzas Públicas. Este instructivo forma parte de las Normas de Transición a l 
Marco ICSP. 
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DISPOSICIONES PRELIMINARE PARA LA PRESENTACION DE LA INFORMACIO 1 

FJNA CIERA E INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

3.1 . Información financiera La entidad adoptante realiza, entre otras, las siguientes acciones 
preliminares para la pre entación de la información financiera: 

3.1 .1. Preparar la infonnación financiera aplicando el Marco NICSP, el cual comprende las NICSP 
de acumulación (o devengo), el Prólogo a las NICSP y el Marco Conceptual, de la edición 2022 en 
su versión en español; así corno, otras disposiciones para la aplicación del Marco ICSP . 

3.1.2. Conciliar los saldos contables de los rubros de activos, pas ivos, ingresos y gastos que 
componen el Estado de Situación Financiera y el Estado de Gestión, con la información disponible 
de las oficinas correspondientes. 

3.1.3. Elaborar los análisis mensuales de los saldos de las cuentas que integran los estados 
financieros de la entidad adoptante, debidamente detallados, conciliados y sustentados con la 
respectiva documentación . 

3. 1.4. Conciliar las operaciones recíprocas del primer trimestre, primer semestre y tercer trimestre y 
la correspondiente ª' cierre del ejercicio fiscal , hasta el 20 de febrero del ejercicio fiscal siguiente 
al que se informa.( ... ) 

Lo señalado se debe al deficiente control interno sobre el eguimiento, supervisión y registro 
Contable de las operacione relacionadas a fondos entregados a terceros. Asimismo, dicha 
deficiencia fue comunicada en el periodo 2023, donde se ha verificado que no se ha realizado 
ninguna gestión para su implementación . 
La reincidencia de situaciones ya observadas en ejercicios anteriore refleja deficiencias en la 
implementación de medidas correctivas y limita la capacidad institucional para asegurar una 
adecuada gestión. 

Comentarios de la Administración de Ja entidad.-
De acuerdo con nuestra Carta V A-673-2025, V A 6'7,2-2025 y V A 671-2025 de fecha 20 de agosto 
del 2025, se presentó al Gerente General Regional, Gerente Regional de Administración y 
Subgerente Regional de Contabilidad; nuestro Reporte de Deficiencias Significativas - RDS 
correspondiente a la AFG a la Unidad Ejecutora 001 Región La Libertad - Sede Central por el 
periodo 2024 . 

En ese sentido, no hemos recibido respuesta por parte del Gerente General Regional ni del Gerente 
Regional de Administración; únicamente mediante Carta º 001-2025-GRLL-GGR-GRA-SGCO , 
recibirnos respuesta de la Subgerencia Regional de Contabilidad, pero no hay ninguna respuesta, 
respecto a esta deficiencia . 

Comentarios de Ja SOA.-
De acuerdo con la reunión de trabajo entre el auditor responsable de la evaluación del rubro, el 
auditor encargado, el superv isor y socio a cargo de la auditoria, este saldo representa pagos 
anticipados, que no han sido debidamente sustentados, ni regularizados, lo que afecta la 
razonabilidad de los Estados Financiero . 

Recomendación 
La Gerencia de Reg ional de Admini tración debe disponer que la Sub- Gerenc ia Reg ional de 
Contabilidad realice la revisión del saldo registrado en el rubro "Servicios y Otros Pagados por 
Anticipado" que proviene de ejercicios anteriores y evaluar si justifica seguir manteniendo dicho 
saldo como activo, conforme a los establecido en las NlCSP. Así mismo fortalecer los controles 
internos relacionados con a os antici ados. 
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AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024, EL RUBRO OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO 
PRESE TA UN SALDO ACUMULADO DE S/ 154,114,269, CORRESPONDIENTE A 
ANTICIPOS A CO TRATISTA , ENCARGOS GENERALES OTORGADOS Y OTROS 
SERVICIOS O RECUPERADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES, LOS CUALES O SE 
HAN ADOPTADO MEDIDAS EFECTIVAS PARA SU REGULARIZACIÓN O 
LIQUIDACIÓN . 

De nuestra revisión al rubro Otras cuentas del activo en la cuenta del gobierno regional de la 
Libertad - UE. 000831 SEDE - CENTRAL existen anticipos y entregas pendientes de liquidación 
de ejercicios económicos de años anteriores por el importe de SI 154,114,269, donde e detalla a 
continuación el estado situacional: 

a) Al 31 de diciembre de 2024, la Subcuenta 1205.0401 - Contratistas presenta un Saldo de 
S/151,400,202, incluyendo S/ 33,777,214 de Ejercicios Anteriores o Regularizados. 

Al 3 1 de diciembre de 2024, se evidenció que el Gobierno Regional La Libertad - Sede Central 
mantiene saldos acumµ]ados en la cuenta contable 1205.0401 - Contratistas por un total de 
SI 151 400,202 correspondientes tanto a anticipos otorgados en ejercicios anteriores no 
regularizados como a nuevos adelantos efectuados durante el ejercicio 2024. Este monto incluye 
como una deficiencia relevante, un saldo pendiente por SI 33,777,214 que se mantiene de ejercicios 
anteriores. La situación descrita evidencia la falta de una depuración efectiva de los saldos 
contables y de control sobre la entrega de nuevos anticipos, lo que compromete la razonabilidad de 
los estados financieros . 

Del análisis realizado a la cuenta contable 1205.0401 - Contratistas, se identificó lo siguiente: 

Este comportamiento ratifica la observación efectuada en el ejercicio 2023, por anticipos a 
contratistas y encargos generales, correspondientes a años anteriores. 

b) Al 31 de diciembre de 2024, la cuenta 1205.0601 - Encargos Generales Otorgados 
mantiene un saldo pendiente de liquidación de S/ 2,377,472, correspondiente a ejercicios 
anteriores, sin que se hayan adoptado acciones para su regularización . 

Se verificó que al cierre del ejercicio 2024 persiste un saldo acumulado de SI 2,377,472 en la 
subcuenta 1205.060 l - Encargos Generales Otorgados, correspondiente a fondos entregados en 
ejercicios económicos anteriores, sin evidencia de liquidación, rendición ni medidas correctivas por 
parte de la administración. 

FECII \ SI \F ,'lo. l'IUH'EEDOR Dt: 1 \I.I t: l\ll'Olfl't: 

71 
M UNJCIPALIDAD DISTRJTAL DE 

Carretera Santiago de Chuco • Cal ipuy 30.000.00 
SA TIAGO DECl-lUCO 

19.08.1999 288 
MUNlCIPALIDAD DISTRITAL DE Mejoramiento y ensanche trocha carrozable 28,948.88 
SANAGORAN ana oran - Chu0 urbamba 

14.05.2004 79-11 1-1 50 
MUNICIPALIDAD DISTRJTAL DE Construcción Centro Obstetrico Cochabamba 

84.801 .88 CHUGAY Chu!!,ay 
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19. 11 .2002 164-179 

30.06.2006 103-119 

29.11 .2005 159 

18.08.2004 193-193-217 

29. 11 .2005 158-158 

16.08.2004 
190-190-1 90-

214 

29. 11 .2005 160-160-179 

15.12.2004 189-1 89 

29.11 .2005 180-1 89 

18.08.2004 192-216 

22.09.2006 

15.10.2004 219-219 

11 .02.2009 

02. 10.2006 19 

28.12.2007 238 

21/04/2009 2572 

1/05/2009 2548 

20.11.2009 
8832-

6111(2007) 

16/10/2007 8825 

28/10/2008 7379-5432 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SA CHEZ CARRIO 
EMPRESA PUBLICA REGIONAL 
ASFALTO Y AGREGADOS LA 
LIBERTAD AC 
EMPRESA PUBLICA REGIO AL 
ASFALTO Y AGREGADOS LA 
LJBERTAD SAC 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE PACA MAYO 
EMPRESA PUBLICA REGIONAL 
ASFALTO Y AGREGADOS LA 
LIBERTAD AC 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE CHEPEN 

EMPRESA PUBLJCA REGIO AL 
ASFALTO Y AGREGADOS LA 
LJBERTAD AC 
CONCEJO PROVf CIAL DE 
CHEPE 
EMPRESA PUBLICA REGIO AL 
ASFALTO Y AGREGADOS LA 
LIBERTAD SAC 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DEPACA MAYO 

MICROREGION JEQUETEPEQUE 

MUNICIPALIDAD DI TRITAL DE 
PACASMAYO 
MUNICJPALIDAD DI TRJTAL DE 
PACANGA 
MU ICIPA'LIDAD DI TRTTAL DE 
PACASMAYO 
GOBIER O REGfO AL LA 
LIBERTAD 
MUNICIPALIDAD DISTRJTAL DE 
UCHUMARCA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SALAVERRY 

MU ICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE GRAN CHIMU 

MUNICIPALIDAD DISTRlTAL DE 
UCUNCIIA 

MlJNICIPALJDAD DI TRITAL DE 
GUADALUPE 

Construcción Aulas UNT Sede Huamachuco 

Mejoramiento Carretera Vecinal Mazanca -
an José (Código R 12) 111 Etapa 

Mejoramiento Carretera Vecinal Mazanca -
San José (Código RS 12) II Etapa 

Mejoramiento Carretera Vecinal Mazanca -
San José Códi o RS 12 1 Eta a 

Mejoramiento de la Transibilidad de la 
Carretera Chcpén - Talambo. lV Etapa 

Mejoramiento de la Transibilidad de la 
Carretera Chepén - Talambo. Con Addenda 

ara la IJ 111 Eta a 

Mejoramiento de Carretera Pueblo Nuevo -
anta Ro a II Etapa 

Mejoramiento de Carretera Vecinal 
Jequetepeque - Huáscar (Ruta Vecinal 505) 

Mejoramiento Carretera Vecinal Emp. R-IN -
San José - Tecapa - Talan - Emp.R - 8, 

Tramo an José Teca a 
Mejoramiento Carretera La Calera 

Guadalu e 
Instalación de los istemas de Agua Potable 

Alcantari llado sector El El Porvenir 
Construcción de 03 Puentes Pacanga -

Che n 
Mejoramiento Sistema Agua Potable de la 
Ciudad de Pacasma ·o 
Elaboracion de Expediente Técnico de 
Puesto de Salud Pacan uilla 
Construcción de la Carretera 
UCHUMARCA-PUSAC- 111 ETAPA 
Construccion CE 'TRO DE SALUD 

ALAVERRY 
Construcción de la Carretera vecinal 
CO PI SUCCHUBAMBA 
MUCHUM CA 
Con lruooión de la Carretera Vecinal LA 
LAPLA - UCUNCHA IV ETAPA 
MEJORAMfENTOi\GUAPOTABLE Y 
ALCA TARILLADO DE LA 
LOCALIDAD DE AD~UPE 

11 0,000.00 

241 ,878.4 -

100.474. 14 

130.314.80 

32,800.00 

1.516.49 

172,380.00 

1,017.84 

67,500.00 

44,964.52 

11,6 17.78 

50,276.62 

32,31 6.36 

156,715.04 

11.256.76 

1,224.49 

96,476.00 

495.00 

677,246.18 

293.250.74 

S.\l.llO S[Gl'\ B \l..\',( E \L31 DE DICIF:'\IBRI: l>U 2024 2.377.4il.97 

c) La subcuenta 1205.99 -Anticipos por Sen1icios y Otros No Recuperados mantiene al 31 de 
diciembre de 2024 un saldo acumulado de / 336,595 correspondiente a ejercicios 2008-
2021, sin regularización ni depuración contable, lo que evidencia deficiencias en el control 
y seguimiento de anticipos . 

Del análisis realizado a la subcuenta 1205.99 - Anticipos por Servicios y Otros No Recuperados 
identificó un saldo acumulado de SI 336,595 al 31 de diciembre de 2024, correspondiente a antic 
otorgados entre los años 2008 y 2021, los cuales no presentan evidencia de liquidación, rendici , 
depuración contable. La permanencia de estos montos durante varios ejercicios sin movimiento 
acciones correctivas refleja debilidades en el control interno respecto al seguim iento y recuperació 
anticipos otorgados . 
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Lo anteriormente descrito contraviene la siguiente normatividad: 

INSTRUCTIVO N ° 003-2024-EF/51.01 INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA E INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA DE LAS 
ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO DURANTE EL PROCESO DE TRANSICIÓN AL 
MARCO DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

DISPOSICIONES PRELIMINARES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
FINANCIERA E INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

3. l. Información financiera La entidad adoptante realiza, entre otras, las siguientes acciones 
preliminares para la presentación de la información financiera: 

3.1.1. Preparar la información financiera aplicando el Marco NICSP, el cual comprende las 
lCSP de acumulación (o devengo), el Prólogo a las NICSP y el Marco Conceptual, de la edición 

2022 en su versión en español; así como, otras disposiciones para la aplicación del Marco NJCSP 
3.1.2. Conciliar los saldos contables de los rubros de activos, pasivos, ingresos y gastos que 
componen el Estado de Situación Financiera y el Estado de Gestión, con la información disponible 
de las oficinas correspondientes. 
3.1.3. Elaborar los análisis mensuales de los saldos de las cuentas que integran los estados 
financieros de la entidad ado_ptante, debidamente detallados, conciliados y sustentados con la 
re5pectiva documentación. 
3.1.4. Conciliar las operaciones recíprocas del primer trimestre, primer semestre y tercer trimestre 
y la correspondiente al cierre del ejercicio fiscal, hasta el 20 de febrero del ejercicio fiscal 
siguiente al que se informa. ( ... ) 

La Sede Central del Gobierno Regional no ha i1J1plementado mecanismos adecuados de control 
interno ni ha ejecutado medidas correctivas eficaces para la depuración, seguimiento y rendición 
oportuna de los anticipos otorgados a contratistas, encargos generales y servicios diver os, lo que 
ha ocasionado la permanencia de saldos no regularizados en las cuentas del activo. 

La permanencia de saldos significativos y antiguos sin regularización, por un total acumulado de 
/ 154,114,269, compromete la razonabilidad de los estados financieros, evidencia el 

incumplimiento de principios contables como el devengo, la confiabi lidad y la exposición 
razonable de la información financiera, además de mantener ob ervaciones reiteradas de auditorías 
anteriores sin regularizar. 

Comentarios de )a Administración de la entidad.-

De acuerdo con nuestra Carta V A-673-2025, V A 672-2025 y V A 671-2025 de fecha 20 de agosto 
del 2025, se presentó al Gerente General Regional, Gerente Regional de Administración y 
Subgerente Regional de Contabilidad; nuestro Reporte de Deficiencias Significativas - RDS 
correspondiente a la AFG a la Unidad Ejecutora 001 Región La Libertad - Sede Central por el 
periodo 2024. 

En ese sentido, no hemos recibido respuesta por parte del Gerente General Regional ni del Gerente 
Regional de Administración; únicamente mediante Carta º001-2025-GRLL-GGR-GRA-SGCO , 
recibimos respuesta de la Subgerencia Regional de Contabilidad, manifestando lo siguiente: 



■ 

■ 

■ 

■ 

• 
■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

• • • 
■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

En el afio 2025 se procederá con las amortizaciones correspondientes, sustentadas en las 
valorizaciones gestionadas para su pago y en las obras ya liquidadas. Estas amortizaciones se 
apl icarán al saldo pendiente de SI 33,777,214 proven iente de ejercicios anteriores, as í como a los 
nuevos adelantos otorgados durante el ejercicio 2024. 

Según lo descrito por uno de los analistas de Contabilidad respecto a los Anticipos por ervtc10s y 
Otros o recuperados, por el importe de S/ 328,445 indica que el ejercicio 2025, estarán 
solicitando nuevamente a la Procuraduría el estado situacional de dichos anticipos otorgados, y 
respecto a los Viáticos otorgados en años anteriores pendientes de rend ición, indica que se cursarán 
cartas notariales para la recuperación de dichos fondos. 

Comentarios de la SOA.-

De acuerdo con la reunión de trabajo entre el auditor responsable de la evaluación del rubro, el 
auditor encargado, el supervisor y ocio a cargo de la auditoria, se identificó que al 31 de diciembre 
de 2024 el rubro "Otras Cuentas del Activo" mantiene un saldo de S/ 154,114,269 correspondiente 
a anticipos a contratistas, encargos generales otorgados y otros servicios no recuperados, que 
incluye partidas de ejercicios anteriores y del ejercicio 2024 que no han sido liqu idadas. La 
permanencia de estos saldos refleja la ausencia de medidas efectivas para su regularización o 
liquidación lo que podría afectar la razonabilidad de los Estados Financieros. 

Recomendación 

La Gerencia Regional de Administración debe disponer se implemente un plan de regularización 
del saldo acumulado en el rubro' Otras cúentas del Activo" priorizando la revisión, depuración y 
cierre de operaciones pendientes, lo cual debe incluir, plazos y responsables para la rendición, 
recuperación o liquidación y evaluar la necesidad de realizar a.ju te contables donde e evidencie 
improbabilidad de recuperación . 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024, EL R BRO INVENTARIOS POR UN IMPORTE DE 
S/246,733,081 PRESENTA INCONSISTENClAS, AL EVIDENCIARSE SALDOS QUE 
AFECTAN LA RAZONABILIDAD DE SU PRESE TACION. 

De la evaluación a los Estados Financieros del Gobierno Regional de la L ibertad Sede Central UE 
831 al 31 de diciembre de 2024, hemos verificado que, de la composición del rubro 'Inventario 

eto" presenta las siguientes inconsistencias: 

1301 bienes y sum inistros de funcionam iento existen inconsistencias en los saldos reflejados al 
cierre del periodo económico con la información proporcionada por el área de almacén de la ede 
central. 

150 l edificios y estructuras en aplicación de las NIC-SP para el cierre de este periodo 2024 se 
reclasificó la Cuenta 1501.080902 Para otros pliegos y entidades públicas por un importe total de 
SI 218,800,000 los cuales no han sido transferidos ni regularizados al cierre del ejercicio 
económico, evidenciándose la existencia de la ejecución de obras que provienen desde el año 1998 
en adelante, existiendo una antigüedad de 26 afies al periodo auditado, pendientes de transferencia. 
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1503 vehículos maquinarias y otros al cierre del ejerc1c10 económico 2024, se reclasificó a la 
subcuenta 1503.0502 Para Otros Pliegos y Entidades Pública registrando un saldo final de 
SI 26,3 15,905, de la eval uación realizada se evidenció que los bienes adquiridos fueron entregado 
de manera fisica en el periodo adquirido quedando pendiente por regularizar actas de entrega con la 
fírma de conformidad del Gobierno Regional de la Libertad y el pliego, siendo el beneficiado la 
Policía Nac ional del Perú . 

Los hechos expuestos evidencian que no se han tomado acciones administrativas oportunas que 
permita revelar al cierre del periodo saldos reales en los estados financieros . 

Así mism o presenta las siguientes deficiencias: 

a) En lo que respecta bienes v suministros para funcionamiento v para otros pliegos existe 
diferencia por S/ 20,739,130 entre los saldos de los libros contables y los saldos informados 
por el área de almacén al 31 de diciembre de 2024 . 

Como procedimiento de auditoria para la evaluación de este rubro se solicitó inventario fisico 
valorizado del área de almacén, así como el acta de conciliación de saldos con la Subgerencia de 
Contabil idad, la misma que no fue realizada según respuesta de la encargada del área. Cabe 
mencionar que la comisión de toma de inventarios del 2024 no identificó cada ítem de bienes y 
suministros, se obtuvo un informe general en el que únicamente se determ inó la cantidad de 
suministros para dar de baja se adjunta el cuadro resumen según información obtenida . 

C:IIENTA -,1'11,1 - Au111n..1. n .lT '°-',C:É°'I/ OIFER'El'iCIA 
"'J 81&"/ES Y SUMl'ílSTROS DE Fl:",-clONA~IIENTO LJ9 .5'.'~ nn 11o<oc:94 1 373 940.06 

1301 0 101 Ahmenros Y BebKlas Para Consumn HumAnn 36 954.59 36 954 59 
1301.0301 Combustib~ Y Carburantes . 396 < 7 67 396 551 61 
130 1 050101 Rrnuesros y accesorios 11 717 66 '717 66 
130 1.050102 Pooelena En General Utiles Y Materiales De Ofic1no 11 123 «9.86 109 750.57 13 809.29 
130 1.050201 ., .... onecuano Gnade.ro v de Jardineria _-r~ I✓ ""'"" 95 771.00 95 771 .00 
1301 050301 Aseo Lnno"za Y Tocador r..1. "" 18 632 28 7771.71 10 860.57 
130 1 050401 Elcctncxiad llummaclÓn Y Elcc1romca ~, , ......... 1 ? ••8.00 271 40 2 076 60 
130 1 059999 Otros 11 .. 71 161 00 71 161 00 
fl0I 0604 De Se1?1Jndad rJ 1; 1341900 1341900 
1301.0701 Enseres ,.,, .. 26 958.00 26 958 00 
1301.080102 Medac:amentos 11 10 324. 11 10 324 11 
1301.080199 Otros Productos Smilares • 75 06 75.06 
1301.080201 Materiales Insumos Instrumental Y Acccsonos Médicos J2 340 00 32 340 00 
1301.0902 Material Dmct1eo Accesonos Y Utiles De Enseñanza 2 355 00 2 3SS.oo 
1101 0999 Otros Ma1enales Dwersos De Enseñan.za 2 3go oo 2 880.00 
1301. 1101 Para EdificlOs Y Estructuras 4 149 50 4 149.50 
1301 1102 Para Vchiculos 108080 11 080 80) 
130 1 1104 Pata Maouriarias Y Eouinos -
1301 1105 Otros Matenales De Man1emmicn10 830.00 380 846.20 
1301 9903 Lituos. DW10s. Re,astas Y Otros Bttnes lmoresos No Vtncu\ados A Enseñanza 19807"" 19 807 80 
1301 9904 S1mbolos Dastmt1, os Y Condccorac,ones 9 960.00 9 960 00 
130 1 9999 Oirns Bacncs 62s 433 r3 625 433 13 

" '" BIEN[S DE ASISTENCIA SOCIAL. on ,;_oa -u: 90 ~- ' 5 
1303 010199 Otros 81encs. De Annvo Aluneniano 37 420 70 37 420 70 
1303 0199 Otros füenes De aszslencia Social 53 278.55 53 278 55 
u ,s , ... .,.,.,..,, L' C. u :x1v•UP.; CT u1:-1,~os v REPH .. ~ "~ .. UAU IV\ J' •4000 

1305.03 Rcoues1os 32 940.00 32 940 00 
,c,n \'t:JIICULOS.. MAOUl~ARlAS Y OTROS 26 '°< Ol~.20 7.074..35-1. 70 10.,.J c:.11:11. Ch 

1503 020201 Maauma v l='n11WV1.C Educamos 7 069 626.15 (1 069 626 15) 
1503.020902 Aseo Limn1cza v cocma 41.99 141 99\ 
1503 020905 1 Eau.lDOS e Instrumentos de Medic:IOn 4 686 56 (4 686 56\ 
1503 0502 Pan Otro, Phel!Os y Enhdades Pubbcas 26 3 15 905 20 26 3 15 905 20 
1301, 1303 y 

TOTAL 27,933,080.45 7,193,950.64 20,739, 129.81 
1503 
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b) Existencia de edificios y estructuras para otros pliegos y entidades publica no transferidas 
que datan desde 1998 en adelante por un importe de SI 218,800,000 al 31 de diciembre de 
2024. 

De nuestra evaluación a la subcuenta 1501.080902. para otros pliegos y entidades pública 
reflejado en el Estado de Situación Financiera por SI 218,000,000 al JI de diciembre de 2024; 
hemos podido verificar la existencia en libros contables proyectos de inversión pública con una 
an tigüedad de hasta 26 años pendientes de transferencia. los cuales no han sido regularizados al 
cierre del periodo 2024 . 

A lo expuesto en el párrafo anterior, e detalla a continuación el saldo del rubro de ·'Edificios y 
Estructuras'" reflejado en las notas a los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2024 
siendo este el siguiente: 

1501 EDIFDOS Y ESTRUCTURAS 

1501 080902 Par3 Otros Pliegos y€n1dades Públicas 

218.S00,000.28 

218,800,00028 

0.00 

000 

118,800,000.211 

218.800 000 28 

c) Existencia del saldo para otros Pliegos y Entidades Públicas por un importe de SI 
26,315,905, que incluye principalmente la adquisición de vehículos maquinarias y otros 
por el importe de S/ 25,873,106 para otros pliegos, los mismos que füicamente fueron 
entregados a la entidad para la que se adquirió al 31 de diciembre de 2024. 

De la obtención del detalle y la documentación su tentatoria del registro del saldo reflejado dentro 
de los estados financieros al. 31 de diciembre de 2024, se puedo evidenciar la adquisición de 
vehículos, maquinarias y otros para la Policía acional del Perú lo , mismos que fueron entregados 
por el Gobierno Regional de la Libertad en el periodo 2024, quedando pendiente la regularización 
documentaria como actas de conformidad de recepción de la entidad pública, según reglamento de 
adquisición . 

1 ►-C II A ~Vt.;OJt...," ; 'f. 
PROVI-.EDOK 

Dt:TAl.l,t: A l>QUISlClÓ'i l ~NlR TI' 

ADQUISICIÓN Di, C.:lJAllliNTA (40) CAMl<~~cl l AS PIC.:K UP IX)llLE CAJ31NA Y ll<AC.:CIÓN •X• 

2039641 Q()9) 
EQUIPADA...:; PARA PAllUJLU.:.RO POI ICIAJ . J'll MARCO DE LA l()ARR CON (..'1.Jl2.S77077, 

Alf!U7'01fl 
SEGUN CONTRATO N° 030-2024-GRI-L-GRCO. AS Nº 046-2023-GRI 1 -GRCO- 11 CONVOCA f'ORIJ\ 

:?81()8f::?0l4 6883 
mum 10 

DERIVADA DE LA I P N• 017-2023-GRJJ -GR O. C..-ta N• 00 1177-2024-GRl.L-GGR-GR<..."'O. 7,422.913 60 

SAC.: 
Informe~ 1 ()()...2024-PS/JLCP. Oficio Nº 002"147-20'24-GRU~GGR~GRl-sc.;C. lnformc N° 0016.S7-
2024-GRU -CiGH.-CiRI-SGOS: AR.EA US AlllA un G[¡RENCIA DE OIJRA~ y SlJPkRVI IÓN 
PI.AZO DE EJECUCLON 60 DIAS CALE},.1)ARIOS 

POR I.A Al)QlJISIC.:IÓN DE CINCUENTA Y CINCO (SS ) CAMfONET~~ PIC.:K-UP. DE [)()ni .E 
CABfNA Y TRACC.:ION 4X4. DIJ:IIDAMEl-.'11 FQLJIPADl\lteARA PAlR!.¡LI .l,RO POI ICIAI EN 11 
MARCO Db LA INVERSIÓN: - Al)QlJISIC.:ION DE CAMIONETA5\LN C f-,NTA Y SIEni 

20l 602tc6f)68 
COMISARIAS PNP llPO A COM ISAJlli\S PNí> 111'0 C , COMÍSAIUA.~ t' P 11PO D. C.:OMISARJA" 

4 l 21'2014 11515, M/\QlflN/\RIJ\ 
PNP TIPOE.COMlSARJJ\S PNP TIPO O A NIVEi DEPAR-IA.\.1EN1"AI .~ ,.flW.RIAD) ... CON '>.342.<>30 00 
CODIGO LJNICO DF íNVl·RSJONES N' 2632636. SEGUN I ICTTACIÓN PI I IC.:A, 27-2024-GRI '-· 

SSA 
GRCO- I CONVOCA1UR1A CONl"R.i\TO O 046-.2024-GRI L-GRCO. CAR r SN~AQUINARIAS 
S A, OflCIO Nº 001334-2024 1GGR-GRJ-SC.t0S. O1--ICIO Nº 004178-2024/0Qll-,.GfU-SGC. JNFOR.."11:. 
Nº 002324-202-1/CiGR-GIU-SOO . O l ·ICIO Nº 0047<n-2024tGGR-0 RI, Alll:·.A 'lJS AR.lA Suh Ge reme 
de; otr.rs y ~1(1Cnn >tlf.n 

POR 1.A Atx.)lJISIC.:IÚN Db: CUARENTA Y (;INCQ (4S) CAMIONETA.<.; PJCK-lJP. DI IX>BLE CAl3tNA 
Yllll\CCION -'X4, DFDIDAMl:.NTE t·Ql j ll-'ADAS PARA PATRUI !.ERO POI IClAL ELMARC.:0 
DEI.A fJ\.'VERSION ··AOQUISIC ION DI·. CAMIONI I A Y MOl"CXICl L I A, EN CINCO UNIDAD! S 

:zo l 602H606S E .. 'SPECIAI l/ADA POLICIAL. U 1D1\.DES POI ICLALES DE INVES11GACION CRIMINAL Y 
11/1212024 11931 "1AQlll ARIA CRIMINAi lSllCA A 1\/EL PROVINCIAL(I.A LIDI RTAI) • TI<UJILI or·.coN CÓDIGO l ICO Dh ~.S39.S60 00 

S SA fNVFRSIQNl::S N° 2633488, SEGUN LP N• 028-2024-GRJ.L-GRCO. CONTit.A1O N• 047-2024-<.iRLL 
GRC.."O. CARTA SN MAQUINAR.lAS S A, OF1C.:lO Nª 001333 -'20:?4 1GGR-GRI-SC."iOS, OFICIO Nº 
004 l 77-2024'GOR-GRI-SC".rC, INFOJU.iF ¡,,. .. f)02J23-2024 1GG~-GRJ-SC:iOS. OFICIO N"" 004799 .. 
2024/GGR-CiRt. ARl~.A USUARIA SUD OERJ;_NCLA DI~ OURAS Y SUPl· RVISIÓN 

2()48 106ó094 ADQUI ICIÓN 01:. RADIO PQRTATII TI~ PARA CUARINJA (40) C /\MIONETAS DE 1..A ?NP l:.N 

IM'12.'20:?4 10014 
IIARDn~cH EL MJ\RCO DI· 1 A IOARR CU! NO 2577077 SEGUN LP Nº 026-2024-GllLI -GRCO. CONTRATO N• 

56 8.00000 
SOLtITlONS 048-2024-GRI .1 -C,RCO. CARTA SIN I IARl)·n :cJ 1 ')()I lJTIONS S AC. PROV N• 00021 2-2024/0UR-
SAC GRCO-DSP. AR.EA 1. ·stJARrA Sub Gcrcnc1a ck.1 Obras y Supcr\lls16n 

TOTAL 25 873 105.60 

Los hechos expuestos ev idencian que no se ha cumplido con las disposiciones legales vigentes, 
conforme se detalla a continuación re pecto a la Directiva O 001 -2023-EF/5 l .O 1 •• ormas para la 
Pre aración Presentación de la Información Financiera v Pre u uestaria'' ue dice lo si 0 uiente: 



■ 

• 
■ 

• 
■ 

• • 
■ 

• 
• 
■ 

• 
■ 

• • 
■ 

■ 

• 
■ 

■ 

• • • • • • 
• • • • 
■ 

• • • 

DIRECTIVA Nº 001-2023-EF/51.01 

Normas para la preparación y presentación de la información Financiera y Presupuestaria de las 
empresas públicas, banco central de reserva del Perú, caja de pensiones militar policial, otros f ondos 
y encargos especiales para el cierre del ej ercicio fiscal y los periodos intermedios. 

5. Acciones preliminares a la preparación de la información . 

La • Entidades a través de la Gerencia de Administración y Finanzas, así como /asilos jefas/es de las 
Oficinas de Contabilidad, Oficinas de Presupuesto, Oficinas de Tesorería, Oficinas de Control 
Patrimonial, Oficinas de Recursos Humanos o de /asilos funcionarias/os que hagan sus veces, son 
responsables del cumplimiento de la normatividad aplicable y de las actividades de control interno, 
relacionadas-con la preparación y presentación de la información financiera y presupuestaria 
establecida en la presente Directiva, y deben: 

c) Efectuar los procedimientos de conciliación entre los saldos de las cuentas del activo, pasivo, 
patrimonio, ingresos y gastos, con sus respectivos detalles operativos, información fuente y otras que 
correspondan . 

Lo antes expuesto se debe a la ausencia de coordinación entre las oficinas administrativas, subgerencia 
de Contabilidad y el área de Almacén de la Sede Central del Gobierno Regional de La Libertad que no 
determinan acciones de conciliación en su oportunidad. 

Esto origina inconsistencia en la razonabi lidad de los saldos reflejados en los EE. FF al cierre del 
ejercicio económico por un importe de S/ 2461733 081 , por la existencia de una diferencia entre el 
registro de la Subgerencia de Contabil idad por un importe de / 20,739, 130 y lo reportes del SIGA­
MEF informados por el área de almacén, inacción administrativa en la transferencia de edificios y 
estructuras ejecutadas para otros pliego o entidades pública con una antigüedad de hasta 26 años por 
un importe de S/ .218,800,000; y la adquisición de vehículos maquinarias y otros para otros Pliegos por 
S/ 25,873,106 a que no han sido regularizados contablemente al 31 de diciembre de 2024 . 

Comentarios de la Administración de la entidad.-

De acuerdo con nuestra Carta V A-673-2025, V A 672-2025 y V A 671-2025 de fecha 20 de agosto del 
2025, se presentó al Gerente General Regional, Gerente Regional de Administración y Subgerente 
Regional de Contabilidad; nuestro Reporte de Deficiencias Significativas - RDS correspondiente a la 
AFG a la Unidad Ejecutora 001 Región La Libertad - Sede Central por el perlodo 2024 . 

En ese sentido, no hemos recibido respuesta por parte del Gerente General Regional ni del Gerente 
Regional de Administración; únicamente mediante Carta º 001-2025-GRLL-GGR-GRA-SGCO , 
recibimos respuesta de la Subgerencia Regional de Contabilidad, manifestando lo s iguiente: 

Lo observado en el inciso b) con respecto a Obras pendientes de transferir para otros Pliegos y 
entidades Públicas por S/ 218,000,000, se regularizará las transferencias de dichas obras . 

o se recibió ningún pronunciamiento respecto a las deficiencia a) y c) por parte de las áreas 
involucradas . 
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Comentarios de la SOA.-

De acuerdo con la reunión de trabajo entre el auditor responsable de la evaluación del rubro, el auditor 
encargado, el supervisor y socio a cargo de la auditoria, se evidenció tres situaciones relevantes que 
requieren atención desde el cumplimiento normativo y aplicación de las NICSP 

• Debilidades en e l proceso de Conciliación y Control interno. 
• Con respecto a Edificios y Estructuras, representa un riesgo de sobrevaloración patrimonial y 

falta de depuración contable. 
• Respecto a vehículos, Maquinarias y Otros, aunque fueron entregados fisicamente, la falta de 

actas de conformidad firmadas impide su regularización contable, generando incertidumbre en el 
uso efectivo de los activos . 

Recomendadón 

La Gerencia Regional de Administración debe disponer a la sub- Gerencia Regional de Contabilidad 
realice al cierre del ejercicjo conciliación de saldos con Almacén, documentando las diferencias y 
ajustando los registros conforme a la evidencia sustentatoria. Así mismo implementar un plan de 
Saneamiento patrimonial que incluya la verificación fisica, legal y documental de las obras, así como 
coordinar con las instituciones invol ucradas para formal izar las transferencias pendientes y formalizar 
las actas de entrega pendientes de la Po[icía Nacional del Perú. 

10.EL RUBRO EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO POR UN IMPORTE DE 
S/. 184,395,384 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024, PRESENTA INCONSISTENCIAS, AL 
EVIDENCIARSE SALDOS QUE AFEC A1 LA RAZONABILIDAD DE SU 
PRESENTACION . 

Con la finalidad de validar los saldos registrados en el rubro de E fectivo y Equivalente de Efectivo 
al 31 de diciembre de 2024 se solicitó a la subgerencia Regional de Tesorería con CARTA Nº002-
2024-AUD/UE-SEDE CENTRAL-GRLL, de fecha O I de julio de 2025, lo siguiente: 

Listado detallado de las cuentas corrientes del manejo de recursos económicos de la entidad, libro 
Bancos, Extracto Bancario y Conciliación de las cuentas corrientes de la cuenta 11 O 1.03 Depósitos 
en instituciones financieras y l 101 .12 Recursos centralizadas en la cuenta única de tesoro (CUT) al 
31.12.24, acta de conciliación Tesorería vs Contabilidad al cierre del ejercicio económico 2024; así 
mismo, con CARTA Nº008-2024-AUD/UE-SEDE CENTRAL-GRLL, de fecha 02 de julio del 
2025 se solicitó se realice circularización externa a (Bancos, MEF), con la finalidad de contar con la 
confirmación externa de saldos al cierre del ejercicio económico 2024 . 

De la información proporcionada por parte de la Subgerencia Regional de Tesorería, hemos 
evidenciado que presentan las siguientes inconsistencias, cuyos saldos afectan la razonabilidad de la 
cuenta: 
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a) Existe diferencia por S/ 65,272,586 entre los saldos de los libros contables v los saldos de la 
CUT informados por la Unidad de Tesorería al 31 de diciembre de 2024. 

De la conciliación entre los saldos contables de la cuenta l l O 1.12 y los saldos disponibles de la 
CUT informados por la Unidad de Tesorería, hemos observado una diferencia de 
SI 65,272,586.21 , tal como se muestra a continuac ión: 

CONCEPTO SALDOS AL 31.12.24 CO:'ITABILIDAD TESORERIA DIFERENC~ 

09-RDR 29,331,266.85 32,170,470.65 -2JG9.203.80 

IS-CANON 49,525,689.31 29,756,308.59 19. 769,380.72 

19-ENDEUDA1\IIENTO 439,254.73 8,600.00 430.654.73 

13-DONACIONF.S 734,218.38 3.299,968.85 -2.565. 750.4 7 

15-FONCOR l 03, 787.604.82 53.3 l0.099. 79 50.477.505.03 

TOTAL 183,818,034.09 118,545,447.88 65,272,586.21 

b) Como resultado de nuestro procedimiento de envío de Cartas Circulares al Ministerio de 
Economía y Finanzas - MEF, se ha identificado una diferencia en exceso de S/ 8,080,074 
respecto a los saldo presentados en los Estados Financieros. Así mismo, se observa que el 
soporte del libro Bancos proporcionado por Tesorería presenta una diferencia de 
S/ 57,192,512, lo que evfdencia una falta de conciliación entre los registros contables y los 
saldos reportados por e] MEF 

De fecha 11 de j ulio de 2025 según oficio N°2 l 3 l -2025-EF/52.02 e l Ministerio de Economía y 
Finanzas nos remitió re pue ta a nuestro procedimiento de circularización, de donde se extrae el 
siguiente resumen: 

CO:\'CEPlU SALDOS AL J 1. 12.24 1Ef TESORERIA DCFERE, CIAS 

09-RDR 32 97 1 ,890.26 32, 170,470.65 801.419.61 

18-CANON 38,210,824.17 :-. 29,756.308.59 8.454.515. 58 

19-ENDEUDAMIENTO 8.601.01 "j .A 8.600.00 1 01 

13-DONACIONES 222,093.66 A" 3,299,968.85 -3.077.875. 19 

15-FONCOR 104,324,550.73 Ir' ' 53,310,099.79 51,014.450.94 

TOTAL 175,737.959.83 i.l ~ 118,5-45,447.88 S7 192.511.95 

SALDOS AL31.12.24 MEF CONTABILIDAD DIFERENCIAS 
09RDR 32,971,890.26 29.331.266.85 3,640,623.4 1 
18 Canon 38,210,824. 17 49,525,689.31 ( 11.314,865.1 4) 
19 endeudamiento 8,601.01 439,254.73 (430,653.72) 
13 donaciones 222,093.66 734,218.38 (51 2,124.72) 
15 Foncor 104.324,550.73 103,787,604.82 536,945.91 
Total 175 737.959,83 183.818,034.09 (8 080.074.26) 

Con relación a lo expuesto párrafos anteriores, debemos de ind icar que, según el presente 
Instructivo Nº003-2024-EF/5 l .01 denominado "instructivo para la Presentación de la Información 
Financiera e Información Presupuestaria de las Entidades del Sector Público durante el proceso 
de Transición al Marco de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público "; 
establece lo siguiente como objetivo: "Establecer lineamientos para la presentación de la 
información financiera e información presupuestaria de las entidades del Sector Público para los 
períodos intermedios y de cierre del ejercicio fiscal durante el proceso de transición al Marco de 
las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público con fines de la elaboración de la 
Cuenta General de la Re úb/ica de las Estadísticas de las Finanzas Públicas"; en ese sentido no 
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se ha cumplido con lo mencionado en el inciso 3 ''Disposiciones Preliminares para le Presentación 
de la Información Financiera e Información Presupuestaria", lo siguiente: 

3.1. Jnformaciónfinanciera 

La entidad adoptante realiza, entre otras, las siguientes acciones preliminares para la 
presentación de la información financiera: 
( ... ) 

a. Conciliar los saldos contables de los rubros de activos, pasivos, ingresos y gastos que 
componen el Estado de Situación Financiera y el Estado de Gestión, con la 
información disponible de las oficinas correspondientes. 

b. Elaborar los análisis mensuales de los saldos de las cuentas que integran íos estados 
financieros de la entidad adoptante, debidamente detallados, conciliados y sustentados 
con la respectiva documentación. 

Esta situación se debe a la inobservancia de las subgerencias de Contabilidad y Tesorería de la ede 
Central del Gobierno Regional de La Libertad - Sede Central que no determinan acciones de 
conciliación en su oportunidad del total de las cuentas corrientes habilitadas para e l manejo de 
Recursos Ordinarios y Recursos Directamente Recaudados. 

Esto ocasiona inconsistencia en la razonabi lidad de los aldos reflejados en los Estados Financieros 
a l cierre del ejercicio económico. 

Comentarios de la Administración de la entidad.-
De acuerdo con nuestra Carta V A-673-2025, V A 672-2025 y V A 671-2025 de fecha 20 de agosto 
del 2025, se presentó al Gerente General Regional, Gerente Regional de Administración y 
Subgerente Regional de Contabilidad; nuestro Reporte de Deficiencias Significativas - RDS 
correspondiente a la AFG a la Unidad Ejecutora 001 Región La Libertad - Sede Central por el 
periodo 2024 . 

En ese sentido, no hemos recibido respuesta por parte del Gerente General Regional ni del Gerente 
Regional de Adm inistración; únicamente mediante Oarta 0 001-2025-GRLL-GGR-GRA-SGCON, 
recibimos respuesta de la Subgerencia Regional de Contabilidad, donde en su contenido no realiza 
ningún comentario, respecto a la deficiencia antes indicada . 

Comentarios de la SOA.-

De acuerdo con la reunión de trabajo entre el auditor responsable de la evaluación del rubro, el 
auditor encargado, el supervisor y socio a cargo de la auditoria, se ha podido identificar 
deficiencias en la composición del saldo presentado en los Estados Financieros, que se or.igina por 
la falta de conciliación entre los registros contables y los movimi.entos reales en la C uenta Única 
del Tesoro (CUT), así mismo inconsistencias en el libro Bancos. que afectan la confiabilidad del 
saldo reportado . 

Recomendación 

La Gerencia Regional de Administración debe disponer que la Sub- Gerencia de Tesorería 
implemente r un procedimiento formal de conciliación mensual entre los registros contables, el 
libro bancos y los movimientos reales en la Cuenta CUT, con participación conjunta de la Unidad 
de Tesorería y el área contable. 
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1 l.COMO RE ULTADO DE LA REVI ION EFECTUADA AL RUBRO DE PROVJSIONES Y 
CUE TAS POR PAGAR AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024, SE HA IDENTIFICADO UNA 
DIFERENCIA DE S/ 9,242,028 RESPECTO A LA INFORMACIO PROPORCIO ADA 
POR LA PROCURADURIA. 

Durante la revisión del rubro de Provisiones y Cuentas por Pagar se identificó una diferencia de 
SI 9,242,028 entre el aldo regi trado contablemente y el monto informado por la Procuraduría 
re pecto a obligaciones legales en curso. Esta diferencia evidencia una falta de conciliación entre los 
registros contables y los reportes de contingencias judiciales, lo cual afecta la integridad de la 
información financiera presentada. 

A continuación, se indica detalle: 

:i.. EXPEDIENTES JUDICIALES 

JTEM TIPO DE PROCESO IMPORTE SEG CUADRO 
OA2 DIFERENCIA 

DE ABOGADO(A) S/ 

1 Provisiones 3,545.499 3,340,574 204,925 

2 Cuentas oor pagar 4,725.258 14,172,212 (9.446,953) 

Total ....::. 8,270,757 17,512,786 (9,242,028) 
-

Con relación a lo expuesto párrafos anteriores, debemos de indicar que, según el presente 
Instructivo 0 003-2024-EF/5 l .01 denominado "Instructivo para la Presentación de la 
Información Financiera e Información Presupuestaria de las Entidades del Sector Público durante 
el proceso de Transición al Marco de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 
Público "; establece lo siguiente como objetivo: "Establecer lineamientos para la presentación de 
la información financiera e información presupu~taria de las entidades del Sector Público para 
los períodos intermedios y de cierre del ejercicio fiscál durante el proceso de transición al Marco 
de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público con fines de la elaboración de 
la Cuenta General de la República y de las Estadísticas de las Finanzas Públicas"; en ese sentido 
no se ha cumplido con lo mencionado en el inciso 3 "Disposiciones Preliminares para le 
Presentación de la Información Financiera e Información Ptesupuestaria ", lo siguiente: 

3. 1. información financiera 

La entidad adoptante realiza, entre otras, las siguientes acciones preliminares para la 
presentación de la información financiera: 

( .. .) 
a. Conciliar los saldos contables de los rubros de activos, pasivos, ingresos y gastos 

que componen el Estado de Situación Financiera y el Estado de Gestión, con la 
información disponible de las oficinas correspondientes . 

b. Elaborar los análisis mensuales de los saldos de las cuentas que integran los estados 
financieros de la entidad adoptante, debidamente detallados, conciliados y 
sustentados con la respectiva documentación . 

Lo señalado se debe a la ausencia de procedimientos fonnales de conciliación entre la 
Procuraduría y el área contable. 

Lo que origina la presentación no adecuada de pasivos en los estados Financieros, afectando la 
trans arencia confiabilidad de la información e incum limiento de la NICSP a licable . 
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Comentarios de la Administración de la entidad.-

De acuerdo con nuestra Carta V A-673-2025, V A 672-2025 y V A 671-2025 de fecha 20 de agosto 
del 2025, se presentó al Gerente General Regional, Gerente Regional de Administración y 
Subgerente Regional de Contabilidad; nuestro Reporte de Deficiencias Significativas - RDS 
correspondiente a la AFG a la Unidad Ejecutora 001 Región La Libertad - Sede Central por el 
periodo 2024 . 

En e e sentido, no hemos recibido respuesta por parte del Gerente General Regional ni del Gerente 
Regional de Administración; únicamente mediante Carta º 001-2025-GRLL-GGR-GRA- GCO , 
recibimos respuesta de la Subgerencia Regional de Contabilidad, que en su contenido no presentó 
ningún comentario de la deficiencia antes indicada. 

Comentarios de la SOA.-

De acuerdo con la reunión de trabajo entre el auditor responsable de la evaluación del rubro, el 
auditor encargado, el supervisor y socio a cargo de la auditoria, se detenninó una falta de 
conciliación efectiva entre los registros contables y los reportes legales, lo cual podría afectar la 
fiabilidad den los Estados Financieros. 

Recomendación.-

La ubgerencia Regional de Contabilidad debe establecer un procedimiento de conciliación 
interinstitucional entre el área contable y la Procuraduría que permita validar periódicamente los 
saldo registrados en el rubro de Provisiones y Cuentas por Pagar. 

UNIDAD EJECUTORA 300 REGIÓ LA LIBERTAD - EDUCACIÓN 

l. AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024, SE HA VERIFICADO QUE LA U.E. 300 REGIO LA 
LIBERTAD - EDUCACIO , CARECE DE ANA.LISIS DE CADA UNO DE LOS 
RUBROS QUE COMPONE EL ESTADO DE SIT ACION FINANCIERA, EN LO QUE 
SE REFIERE AL ACTIVO Y PASIVO POR S/ 39,418,456 Y SI 231,914,452, 
RESPECTIVAMENTE . 

De nuestra revisión a los saldos que se reflejan en el Estado de Situación inanciera de la U.E. 
300 Región La Libertad - Educación del Pliego 451 Gobierno Regional La Libertad al 31 de 
diciembre de 2024; se ha podido verificar que existen cuentas del Activo y Pasivo que no 
cuentan con un análisis que soporte los saldos reflejados en dicho Estado, por lo que no ha sido 
posible, realizar los procedimientos necesarios que nos permita validar la su exactitud e 
integridad, siendo estos los que se detallan a continuación: 

Cuenta Contable Rubro Activo Importe SI 
1502 Activos no Producidos 8,598 445 
1503 Vehículos, Maquinarias v Otros 30,704 031 
1507 Otros Activos 115,980 

Total Activo 39,418,456 
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Cuenta Contable Rubro Pasivo Importe S/ 
2101.09 Otros AFP vigentes y vencidos 3,609,414 
2102.03 Compensación por Tiempo de Servicios 36,037,334 
2103.99 Otras cuentas por pagar 188,266,436 

2401 Provisiones de sentencias judiciales 4,001,268 
Total Pasivo 23 1,9 J 4,452 

La entidad debe considerar realizar los análisis de todas las cuentas que forman parte de los 
Estados Financieros, de manera que pueda identificar las partidas que deben ser regularizadas o 
de ser el caso fonnar parte del sinceramiento contable. 

Con relación a lo expuesto párrafos anteriores, debemos indicar que, según el Instructivo Nº 
003-2024-EF/51.01 aprobado con Re o lución Directora( º 007-2024-EF/51.01 denominado 
" Instructivo para la Presentación de la [nformación Financiera e Información Pre upuestaria de 
las Entidades del Sector Público durante el proceso de transición al Marco de las Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público" establece lo siguiente como objetivo 
;<Establecer lineamientos para la presentación de la información financiera e información 
presupuestaria de las entidades del Sector Público para los períodos intermedios y de cierre del 
ejercicio fiscal durante el proceso de transición al Marco de las Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público con fines de la elaboración de la Cuenta General de la 
República y de las Estadísticas de las Finanzas Públicas"; en ese sentido no se ha cumplido con 
lo mencionado en el inci Q 3 "Di posiciones Preliminares para la Presentación de la Información 
Financiera e Información Presupuestaria", lo siguiente: 

3.1 lNFORMACIÓN FINANCIERA 
La entidad adoptante realiza, entre otras, las siguientes acciones preliminares para la 
presentación de la información financiera: 
(. .. ) 
3.1.2. Conciliar los saldos conlables de los rubros de activos, pasivo ·, ingresos y gastos que 
componen el Estado de Situación Financiera y el Estado de Gestión, con la información 
disponible de las oficinas correspondientes. 

3.1.3. Elaborar los análisis mensuales de los saldos de las cuentas que integran los estados 
financieros de La entidad adoptante, debidamente detallado ~ conciliados y sustentados con la 
respectiva documentación . 

Comentarios de la Administración de la entidad. -

De acuerdo con nuestra Carta V A-674-2025, V A-675-2025 y V A-676-2025 de fecha 20 de 
agosto del 2025, se presentó al Gerente, Director de Administración y Jefa de la Oficina de 
Contabilidad; nuestro Reporte de Deficiencias Significativas - RDS correspondiente a la AFG a 
la Unidad Ejecutora 300 Región La Libertad - Educación por el periodo 2024. 

En ese sentido, no hemos recibido respuesta por parte del Gerente ni del Director de 
Administración; únicamente mediante Carta Nº00 1-2025-GRLL-OC del 22 de agosto de 2025, 
recibimos respuesta de la Jefa de la Oficina de Contabilidad, manifestando lo siguiente: 

• "De acuerdo con la evaluación realizada, nos encontramos en proceso de análisis para su 
re tlarización en el e ·ercicio 2025. " 
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Comentarios de la SOA. -

De acuerdo con la reunión de trabajo entre el auditor responsable de la evaluación del rubro, el 
aud itor encargado, el supervisor y socio a cargo de la auditoria se determinó que, en cumplimiento 
de la presente normativa, los saldos que se revelan en los estados financieros deben determinar su 
estado, composición, presentación y la realización de las acciones inmediatas a desarrollar por la 
Entidad. 

Recomendación. -

Al Director de la Unidad de Administración disponga a la Oficina de Contabilidad, se cumpla lo 
indicado en la presente directiva de cierre y presentación de la información financiera de la 
entidad, con la finalidad de determinar en cada saldo de los rubros reflejado en el estado de 
situación financiera su estado composición, presentación y la realización de las acciones 
inmediatas a desarrollar . 

2. E EL RUBRO D.,E OTRAS CUE TAS DEL PASIVO O INCLUYERO LOS 
INTERESES V OTROS GASTOS POR ACOGIMIENTOS AL REGIME DE 
SINCERAMIENTO DE DEUDAS DE ESSALUD, ONP Y REPRO-AFP, POR UN 
IMPORTE DE SI 6,711,609 COMO TRIBUTOS VE CIDOS AL CIERRE DEL 
EJERCICIO . 

De la rev1s1011 realizada al rubro Oras Cuentas del Pasivo, se ha evidenciado que no está 
registrado los intereses y otros tributos vencidos y reconocidos al 31.12.2024; se ha conciliado 
con los anexos de las Resoluciones de acogimjei:ito al Régimen de Sinceramiento de Deudas 
según el cronograma de pago mensual hasta el periodo 2027, según se muestra en el cuadro 
adjunto: 

Deudas Pendienttll del Impuesto Vencido Diferentia no 
CO 'CEPTO RESOLUCION 01.01.2025 al según considerada 

31.12.2027 contabilidad 

Régimen De Prestaciones De alud -
630170139304 243,720.00 2 12, 142.00 

Vencidas 3 1,578.00 

Sistema Nacional De Pensiones - 630170 139304 85.333.00 40,737.00 
Vencidas 44,596.00 

Administradoras De Fondos De 
Constancia Acogimiento 

Pensiones - Vencidas 
según R.SBS N"2678- 10,223,364.00 3,587,929.24 

6,635,434.76 2017 

Tolal 10,552,417.00 3,840,808.24 6,7 11 ,608.76 

Fuente: elaborado por auditor . 

Lo señalado transgrede la siguiente normativa: 
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Financiera e lnfonnación Presupuestaria de las Entidades del Sector Público durante el proceso de 
transición al Marco de las ormas lntemacionales de Contabilidad del Con relación a lo expuesto 
párrafos anteriores, debemos indicar que, según el Instructivo O 003-2024-EF/5 l .0 I aprobado 
con Resolución Di rectoral O 007-2024-EF/5 I .0 I denominado " Instructivo para la Presentación 
de la Información Sector Público" " establece lo siguiente como objetivo "Establecer 
lineamientos para la preseníación de la información financiera e información presupuestaria de 
las entidades del Sector Público para los períodos intermedios y de cierre del ejercicio fiscal 
durante el proceso de transición al Marco de las Normas Internacionales de Contabilidad del 
Sector Público con fines de la elaboración de la Cuenta General de la República y de la · 
Estadísticas de las Finanzas Públicas "; en ese sentido no se ha cumplido con lo mencionado en 
el inciso 3 " Disposiciones Preliminares para la Presentación de la Información Financiera e 
Información Presupuestaria", lo siguiente: 

3.1 JNFORMACIÓN FINANCIERA 
La entidad adoptante realiza, entre otras, las siguientes acciones preliminares para la 
presentación de la información financiera: 

( .. .) 
3.1. 4. Conciliar las- operaciones recíprocas del primer trimesire, primer semestre y tercer 
trimestre y la correspondieníe al cierre del ejercicio fiscal, hasta el 20 de febrero del ejercicio 
fiscal siguiente al que se informa 

Comentarios de la Administración de la entidad. -

De acuerdo con nuestra Carta V -674-2025, V A-675-2025 y V A-676-2025 de fecha 20 de agosto 
del 2025, se presentó al Gerente, Director de Administración y Jefa de la Oficina de Contabilidad; 
nuestro Reporte de Deficiencias Sígnjficativas - RDS correspondiente a la AFG a la Unidad 
Ejecutora 300 Región La Libertad - Educación por el periodo 2024 . 

En ese sentido, no hemos recibido respuesra por parte del Gerente ni del Director de 
Administración; únicamente mediante Carta Nº00l-2025-GRLL-OC del 22 de agosto de 2025, 
recibimos respuesta de la Jefa de la Oficina de Contabilidad, manifestando lo siguiente: 

• "De acuerdo con la evaluación realizada, nos encontramos en proceso de análisis para su 
regularización en el ejercicio 2025. " 

Comentarios de la SOA. -

De acuerdo con la reunión de trabajo entre el auditor responsable de la evaluación del rubro, el 
auditor encargado, el supervisor y socio a cargo de la auditoria, se determinó que en cumplimiento 
de la presente normativa, los saldos que se revelan en lo estados financieros deben determinar su 
estado, composición, presentación y la realización de las acciones inmediatas a desarrollar por la 
Entidad. 

Recomendación. -

Al Director de la Unidad de Adm inistración disponga a la Oficin a de Contabilidad, rea lice la 
evaluación y conci liación respectiva para lo ajustes correspond ientes que incluya los intereses y 
otros gastos por acogimiento al régimen de sinceramiento de deudas de Essalud y revelar saldos 
reales . 
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SEGÚ ACTA DE CO CILIACIO E TRE LOS SALDOS CO TABLES Y EL 
INVE TARJO FISICO DE BIENES PATRIMONIALES, EXISTE UNA DIFERENCIA 
DES/ 383,374 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 . 

De la evaluación realizada al rubro Inventario, se realizó la inspección a almacén de los bienes 
de consumo donde se evidencia en el reporte de SIGA-Almacén, que existen bienes 
patrimoniales por distribuir a los Institutos Superiores Tecnológicos y Pedagógicos, los cuales 
no se hallan en almacén debido a que en el periodo 2022 el Ministerio de Educación a través del 
UE 118 Mejoramiento de Calidad Educativa Básica y Superior ha realizado entregas 
directamente a los Instituto Superior Tecnológico y Pedagógicos del ámbito de la Región La 
Libe1tad, por lo que en el periodo 2024 se han dichos bienes tal como se muestra en el cuadro 
ad· unto: 

C ENTA 

1503.0502 

DESCRIPCIO 

Para Otros Pliegos y Entidades 
Públicas 

SALDO SEGÚN 
CO 'TABILIDAD 

31.12.2024 

383,747 

AL 
DE 

CNVE TAR[O 
31.12.2024 

DíFERE CIA 

383,747 

383,747 

Asimismo, según ota de Contabilidad O 149 que al 31 12.2024 no han sido regularizados por 
S/76,910.75 
Anexo sustento de dicha nota de contabilidad 

ITEM INSTITUTO MONTOS/ 
1 IESTP CEFOP La Libertad 13,633.68 
2 IESTP Mache 890.00 
3 IESTP Manuel Jesús Díaz Murrúgarra 13,054.34 
4 IESTP Nueva Esperanza 

Q 
1,500.00 

5 IESTP Otuzco 23,262.50 

6 IESTP Simón Sánchez Reyes 890.00 
7 IESTPTaurija 23,680.24 

TOTAL A TRANSFERIR 76,910.76 

Por otro lado, según el sustento de la Nota de Contabilidad N º 102 en el i1Jforme Nº 0012-2025-
GRLL-OCP de 26.02.2025 indica que no ingreso a SIGA por suministros por S/306,838.26. 
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r BIENES OE TRANSíEIIENOA PIVI ;;;vr Al:N Tnu ~ OS ,,CT~ POR :a..545,;i:39..39 

CTA. CONTA.llLC 
ING~CSO A 
SHiAAnO 

2022 

M AQU A..'i "ri' CQU'IPOS 3 3 4 C,02,84 
COUCATTVO.S 
ISO~ 
M 091 LIA.1110 
EDU CATIVO 
1~20S011 
,.,,.OII ILIAAIO OC USO 
AG»!ICOLA Y P'ESOULRO 
1 S.0:l020S021EiQU lPO 
DE USO At:¡.PICOL.._ V 
Pf'S<lUVAO 
1 S0302090~ AIRL 
ACON ~N_,'\00 'r( 
Al'TRaGERACIO N 
1 503020904 
CLCCTRIO DAD Y 
ElECTROWCA 
.l.:J0:10,.,Z-O ::t C<2',J IP0::J 

E 1 0<f ..,, 
~., 
.. A 

1.'50 
... v,ou ·,r 
MOll,ll 

N'iT A 

~LOSDaOl 
""AQUINAR~"V 
EQUIPO N O 
D EPRECABU:: 

70,025.00 

;n;!,7'P:J 00 

27. 358..lS 

26 .• 72.29 

~'O, l7"'1. R8, 

5..817.2• 

22,07'9. 011 

17, 13-:Z.s.8 

-176-- 3~ 

- 45. 16 

-1.82 

-'91'.'14 62 

-33.72 

173,t69.AIO 

1 NG.R..CSO A 
S IGA Allk> 20.Z 

422,4112.13 

1'1,.'!l~,O() 

.!i.42.2.4 ] 

1 95 62 

Fuente informe Nº 0012-2025-GRLL-OCP de 26.02.2025 

Lo señalado transgrede la siguiente normativa: 

J.4.95.o .. OO 

20..02-s.00 

45.256.68 

26.170.4.7 

2L<l.dR:l..30 

Financiera e Información Presupuestaria de las Entidades del Sector Público durante el proceso 
de transición al Marco de las onnas Internacionales de Contabilidad del Con relación a lo 
expuesto párrafos anteriore , debemos indicar que, según el instructivo Nº 003-2024-EF/51.0 1 
aprobado con Resolución Directora! 0 007-2024-EF/5 l.0 I denominado "Instructivo para la 
Presentación de la Información Sector Público" " e tabJece lo siguiente como objetivo 
"Establecer lineamientos para la presentación de la información financiera e información 
presupuestaria de las entidades del Sector Público para los períodos intermedios y de cierre del 
ejercicio fiscal durante el proceso de transición al Marco de las Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público con fines de la elaboración de la Cuenta General de la 
República y de las Estadísticas de las Finanzas Públicas "; en ese sentido no se ha cumplido con 
lo mencionado en el inciso 3 " Disposiciones Preliminares para la Presentación de la Información 
Financiera e Información Presupuestaria", lo siguiente: 

3.1 INFORMACIÓN FlNANCIERA 
La enJidad adoptante realiza, entre otras, las siguientes acciones preliminares para la 
presentación de la información financiera: 

(. . .) 
3.1.2. Conciliar los saldos contables de los rubros de activos, pasivos, ingresos y gastos que 
componen el Estado de Situación Financiera y el Estado de Gestión, con la información 
dis onible de las o 1cinas corres ondientes 
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4. 

Comentarios de la Administración de la entidad. -

De acuerdo con nuestra Carta V A-674-2025, V A-675-2025 y V A-676-2025 de fecha 20 de 
agosto del 2025, se presentó al Gerente, Director de Administración y Jefa de la Oficina de 
Contabilidad; nuestro Reporte de Deficiencias Significativas - RDS correspondiente a la AFG a 
Ja Unidad Ejecutora 300 Región La Libertad - Educación por el periodo 2024 . 

En ese sentido, no hemos recibido respuesta por parte del Gerente ni del Director de 
Administración; únicamente mediante Carta NºOO 1-2025-GRLL-OC del 22 de agosto de 2025, 
recibimos respuesta de la Jefa de la Oficina de Contabilidad, manifestando lo siguiente: 

• ''De acuerdo con la evaluación realizada, nos enconLramos en proceso de análisis para su 
regularización en el ejercicio 2025. " 

Comentarios de la SOA. -

De acuerdo con la reunión de trabajo entre el auditor responsable de la evaluación del rubro, el 
auditor encargado, el superv isor y socio a cargo de la auditoria, se determinó que en cumplimiento 
de la presente normativa, los saldos que se revelan en los estados financieros deben determinar su 
estado, composición, pre entación y la realización de las acciones inmediatas a desarrollar por la 
Entidad. 

Recomendación. -

Al Director de la Unidad de Administración disponga y coordine a las Oficinas de Contabilidad y 
Control Patrimonial, realicen la evaluación y concil iación respectiva para los ajustes 
correspondientes de las diferencias que pudieran determinarse como resultado del inventario fisico 
valorizado, y revelar saldos reales. 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024, EXJSTE DIFERENCIA ENTRE LOS SALDOS 
REFLEJADOS DE LA OFICINA DE CO TROL PATRIMONIAL Y LA OFICINA DE 
CONTABILIDAD DE LA CUE TA PROPIEDAD PL.ANTA Y EQUIPO POR UN 
IMPORTE DE SI 573,807, GENERANDO SOBREESTIMA.CION CON RESPECTO A SU 
IMPORTE AL CIERRE DEL EJERCICIO. 

Como resultado de nuestra revisión al rubro de Propiedad, planta y equipo al 31 de diciembre de 
2024 y al informe del inventario fisico valorizado, se suscribió el ayJa de conciliación del 
inventario fisico de bienes patrimoniales entre la oficina de Control Patrimonial y la oficina de 
Contabilidad, donde se muestra una diferencia por un importe de S/ 573,807, generando 
sobrestimación con respecto a su importe al cierre del ejercicio. 

Dichas diferencias se muestran el siguiente cuadro: 
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CONTMILIDAD PATRIIIOHIO 
CUOOA DESCRIPCION IIIPORTE BAUJICE IIIPORTE SIGA OIFEREHCIA 

CONSTRUCTIVO PAl"IUUONIO 
1S01 EDFICIOS) ESTRUCTURAS ~0,911.04250 40,018,643 36 892,J991t 

1502 ~CTIVOS NO ?ROOUCIOOS S,5S844505 8,59a,44505 
151)3 VEHCULOS. "A®INARl~S, OTROS 3076',03118 30,614,22138 S9.80380 
1508 DEPREC~CIÓN. AMORTIZACIOO Y AGOT.-.LIIENTO (CR) 34.285,86471 34,694,260 49 (408,395) 

TOTAL NETO SJ 114,499,313 « 113,925,576-21 513,SOT.16 

Lo señalado transgrede la siguiente nonnativa: 

Financiera e lnfom,ación Presupuestaria de las Entidades del Sector Público durante el proceso 
de transición al Marco de las ormas Internacionales de Contabilidad del Con relación a lo 
expuesto párrafos anteriores, debemos indicar que, según el fn tructivo O 003-2024-EF/51.0 1 
aprobado con Resolución Directora! Nº 007-2024-EF/51.01 denominado "Instructivo para la 
Presentación de la Información Sector Público" " establece lo siguiente como objetivo 
"Establecer lineamientos para la presentación de la información financiera e información 
presupuestária de las entidades del Sector Público para los períodos intermedios y de cierre del 
ejercicio fiscal durante el proceso de tran ición al Marco de las Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público con fines de la elaboración de la Cuenta General de la 
República y de las Estadísticas de las Finanzas Públicas"; en ese sentido no se ha cumpl ido con 
lo mencionado en el inci o 3 "Di po icione Preliminares para la Presentación de la Información 
Financiera e Inform ación Presupuestaria", lo siguiente: 

3.1 INFORMACIÓ FINA CIERA 
La entidad adoptante realiza, entre otras, las siguientes acciones preliminares para la 
pres en/ación de la información financiera: 

(. . .) 
3.1.2. Conciliar los saldos contables de los rubro· de activos, pasivos, ingresos y gastos que 
componen el Estado de Situación Financiera y el Estado de Gestión, con la información 
disponible de las oficinas correspondientes 

Comentarios de la Administración de la entidad. -

De acuerdo con nuestra Carta V A-674-2025, V A-675-2025 y V A-676-2025 de fecha 20 de 
agosto del 2025, se presentó al Gerente, Director de Administración y Jefa de la Oficina de 
Contabilidad; nuestro Reporte de Deficiencias Significativas - RD correspondiente a la AFG a 
la Unidad Ejecutora 300 Región La Libertad - Educación por el periodo 2024 . 

En ese sentido, no hemos recibido respuesta por parte del Gerente ni del Director de 
Adm inistración; únicamente mediante Carta 0 001-2025-GRLL-OC del 22 de agosto de 2025, 
recibimos respuesta de la Jefa de la Oficina de Contabil idad, manifestando lo siguiente: 

• La diferencia de SI 892,399 corresponde al terreno que ocupa la Gerencia Regional de 
Educación - SEDE, que se encuentra en proceso de saneamiento fisico legal por lo cual no 
se encuentra regi trado en el SIGA Patrimonio. 

• La diferencia de SI 89,904 corresponde a la conciliación Contabilidad - Palrimonio 2024, 
según acta que se encuentra en proceso de regularización en el periodo de brechas 
contables. 
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Comentarios de la SOA. -

De acuerdo con la reunión de trabajo entre el auditor responsable de la evaluación del rubro, el 
auditor encargado, el supervisor y socio a cargo de la auditoria, se detenninó que de acuerdo al 
acta de conciliación del inventario físico de bienes patrimoniales entre la oficina de Control 
Patrimonial y la oficina de Contabil idad, donde se muestra una diferencia por un importe de S/ 
573,807, generando sobrestimación con respecto a su importe a l cierre del ejercicio 2024, por lo 
tanto, se confirma la deficiencia significativa planteada. 

Recomendación. -

Al Director de la Unidad de Administración disponga y coordine a las Oficinas de Contabilidad y 
Control Patrimonial , realicen la evaluación y conciliación respectiva para lo ajustes 
correspondientes de las diferencias que pudieran detenninarse como resultado del inventario físico 
valorizado, y revelar saldos reales. 

COMO RESULTADO DE LA REVISION EFECTUADA AL RUBRO DE PROVISIONES 
Y CUE TAS POR PAGAR AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024, SE HA IDENTIFICADO 
UNA DIFERENCIA DE SI 166,823,316 RESPECTO A LA INFORMACIO 
PROPORCIO ADA POR LA PROCURADURJA . 

Durante la revisión del rubro de Provisiones y Cuentas por Pagar se identificó una diferencia de 
S/ 166,823,316 entre el saldo registrado contablemente y el monto infonnado por la Procuraduría 
respecto a obligaciones legales en curso. Esta diferencia evidencia una falta de conciliación entre 
los registros contables y los reportes de contingencias judiciales, lo cual afecta la integridad de la 
información financiera presentada. 

A continuación, se indica detalle: 

EXPEDIENTES JUDJCIALES 

IMPORTE SEGÚ OA2 
ITEM TIPO DE PROCESO CUADRO DE ~ A PLICACION DEL DIFERENCIA 

ABOGADO(A) SI ..;: MEF 

1 Provisiones 8,223.429 
~ 

4.001,267 ,U22,161 

2 Cuentas por Pagar 25.636,270 188.237.425 162,601,155 

Total 33,859,699 192,238,693 166,823,316 

Con relación a lo expuesto párrafos anteriores, debemos de indicar que, según el presente 
Instructivo Nº00J-2024-EF/5 1.01 denominado " Instructivo para la Presentación de la 
Información Financiera e Información Presupuestaria de las Entidades del Sector Público 
durante el proceso de Transición al Marco de las Nonnas Internacionales de Contabilidad del 
Sector Público": establece lo siguiente como objetivo: "Establecer lineamientos para la 
presentación de la información financiera e infonnación presupuestaria de las entidades del 
Sector Público para los períodos intermedios y de cierre del ejercicio fiscal durante e l proceso de 
transición al Marco de las onnas Internacionales de Contabilidad del Sector Público con fines 
de la elaboración de la Cuenta General de la República y de las Estadísticas de las Finanzas 
Públicas"; en ese sentido no se ha cumplido con lo mencionado en e l inciso 3 " Disposiciones 
Preliminares para le Presentación de la Información Financiera e [nfonnación Presupuestaria" , 
lo si uiente: 
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3.1. Jnformaciónfinanciera 

La entidad adoptante realiza, entre otras, las siguientes acciones preliminares para la 
presentación de la información financiera: 
(. . .) 

a. Conciliar los saldos contables de los rubros de activos, pasivos, ingresos y gastos que 
componen el Estado de Situación Financiera y el Estado de Gestión, con la 
información disponible de las oficinas correspondienles. 

b. Elaborar los análisis mensuales de los saldos de las cuenJas que integran los estados 
financieros de la entidad adoptante, debidamente detallados, conciliados y susteníados 
con la respectiva documentación . 

Lo señalado se debe a la ausencia de procedimientos formales de conciliación entre la 
Procuraduría y el área contable. Lo que origina la presentación no adecuada de pasivos en los 
estados Financieros, afectando la transparencia y confiabilidad de la información e 
incumplimiento de la NICSP aplicable . 

Comentarios de la Administración de la entidad. -

De acuerdo con nues ra Carta V A-674-2025, V A-675-2025 y V A-676-2025 de fecha 20 de 
agosto del 2025, se presentó al Gerente, Director de Administración y Jefa de la Oficina de 
Contab.ilidad; nuestro Reporte de Deficiencias Significativas - RDS correspondiente a la AFG a 
la Unidad Ejecutora 300 Región La Libertad - Educación por el periodo 2024 . 

En ese sentido, no hemos recibido respuesta por parte del Gerente ni del Director de 
Administración; únicamente mediante Carta Nº00l-2025-GRLL-OC del 22 de agosto de 2025, 
recibimos respuesta de la Jefa de la Oficina de Contabilidad, manifestando lo siguiente: 

6. Se ha cursado comunicación a la Procuraduría Regional para la explicación de las 
diferencias. 

Comentarios de la SOA. -

De acuerdo con la reunión de trabajo entre el auditor responsable de la evaluación del rubro, el 
auditor encargado, el supervisor y socio a cargo de la auditoria, se determinó que la falta de 
conciliación entre los registros contables y los reportes de contingencias judiciales, origina 
diferencias en saldos contables, situación que limita comprobar la integridad, exactitud, 
composición, presentación de la información financiera al cierre del ejercicio económico 2024, por 
lo tanto, se confirma la deficiencia significativa planteada . 

Recomendación. -

Que el Gerente disponga y coordine con la Procuraduría Publica Regional, realizar la conciliación 
del toral de los procesos judiciales, con la finalidad de revelar saldos en el rubro del pasivo al cierre 
del ejercicio . 
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UNIDAD EJECUTORA 005 REGIÓN LA LIBERTAD - PROYECTO ESPECIAL 
CHA VIMOCIDC 

l. AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024, SE HA VERIFICADO QUE LA U.E. 005 REGIO LA 
LIBERTAD - PROYECTO ESPECIAL CHA VIMOCIDC CARECE DE ANALISIS DE 
CADA UNO DE LOS RUBROS QUE COMPONEN EL ESTADO DE SITUACION 
FINANCIERA, E LO QUE SE REFIERE AL ACTIVO Y PASIVO POR S/ 929,548,567 Y 
SI 3,662,569, RESPECTIVAMENTE. 

De nuestra revisión a los saldos que se reflejan en el Estado de ituación Financiera de la U.E. 
005 Región La Libertad - Proyecto Especial Chavimochic del Pliego 451 Gobierno Regional La 
Libertad al 31 de diciembre de 2024; se ha podido verificar que existen cuentas del Activo y 
Pa ivo que no cuentan con un anál isis que soporte los saldos reflejados en dicho Estado, por lo 
que no ha sido posible realizar los procedimientos necesarios que nos pennita validar su exactitud 
e integridad, siendo estos los que se detallan a continuación: 

CTA CONTABLE RUBRO ACTIVO [MPORTES/ 
1507 OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO 113,599 
1503 VEl;HCULO. MAQUINARIA Y OTROS 8,152,914 
1502 ' ACTIVOS NO PRODUCIDOS 34. 711.203 
1501 El)lFICIOS Y ESTRUCTURAS 874,505,604 
1301 INVENTARIOS 12,065.247 

TOTAL ACTrVO 929,548,567 

CTA CONTABLE RUBRO PAS IVO IMPORTES/ 
2501 INGRESO DIFERIDOS 1.877.096 
2102 REMLJNERACIONES Y BENEFICIOS SOCIALES 1,500,724 
2103 OTRAS CUENTAS DEL PASlVO CORRIENTE 264,480 
2101 OTRAS CUENTAS DEL PASIVO NO CORRIENTE 20,269 

TOTAL PASIVO 3,662,569 

La entidad debe preparar los análisis de todas la cuentas que forman parte de los Estados 
Financieros, de manera que pueda validarlas, o identificar las partidas que deben ser regularizadas 
o de ser el caso formar parte del sinceramiento contable . 

Con relación a lo expuesto párrafos anteriores, debemos indicar que, según el Instructivo O 003-
2024-EF/51.01 aprobado con Resolución Directora! Nº 007-2024-EF/51.01 denominado 
" Instructivo para la Presentación de la Información Financiera e Información Presupuestaria de 
las Entidades del Sector Público durante el proceso de transición al Marco de las Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público" establece como objetivo "Establecer 
lineamientos para la presentación de la información financiera e información presupuestaria de 
las entidades del Sector Público para los períodos intermedios y de cierre del ejercicio fiscal 
durante el proceso de transición al Marco de las Normas Internacionales de Contabilidad del 
Sector Público con fines de la elaboración de la Cuenta General de la República y de las 
Estadísticas de las Finanzas Públicas "; en e e sentido, no se ha cumplido con lo mencionado en 
el 3 " Disposiciones Preliminares para la Presentación de la Información Financiera e información 
Presupuestaria", lo siguiente: 
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3.1 INFORMACIÓN FINANCIERA 
la entidad adoptante realiza, entre otras, fas siguientes acciones preliminares para la 
presentación de la información financiera: 

(. . .) 
3.1.2. Conciliar los saldos contables de los rubros de activos, pasivos, ingresos y gastos que 
componen el Estado de Situación Financiera y el Estado de Gestión, con la información 
disponible de las oficinas correspondientes . 

3.1.3. Elaborar los análisis mensuales de los saldos de las cuentas que integran los estados 
flnancierus de la entidad adoptante, debidamente detallados, conciliados y sustentados con la 
respectiva documentación. 

Comentarios de la Administración de la entidad. -

De acuerdo oon nuestra Carta V A-677-2025, V A-678-2025 y V A-679-2025 de fecha 20 de agosto 
del 2025, se presentó a la Gerente, al Jefe de Oficina de Administración y al Área de 
Contabilidad· nuestro Reporte de Deficiencias Significativas - RDS correspondiente a la AFG a la 
Unidad Ejecutora 005 Región La Libertad - Proyecto Especial Chavimochic por el periodo 2024. 

En ese sentido, con Oficio 0 001962-2025-GRLL-GGR-PECH del 22 de agosto de 2025, 
recibimos respuesta del Gerente del Proyecto Especial Chavimochic, adjuntando el informe 

• 

• 

• 

• 

• 

º0002-2025-GRLL-OAD-AC-JVT del Área de Contabilidad, manifestando lo siguiente: 

De la cuenta contable I 503: Vehículos, Maquinaria y Otros, se adjunta el detalle de los 
aldos iniciales de las cuentas 1503.0 102 (vehículos); I 503.020301 (Equipos 

Computacionales); 1503.020905 (Equipos e instrumentos de Medición) . 

De la cuenta contable 1301: Bienes ~ Suministros de Almacén (S/5'068,085), la suscrita 
indica que efectivamente en el periodo 2024 {JO hay un análisis respecto a las cuentas 
contables de acuerdo con el Gasto por la Compra de Bienes. Por lo que para este Ejercicio 
Presupuesta! 2025 (Primer Trime tre), se viene realjzando las modificaciones (cada gasto por 
la compra de bienes en su respectiva cuenta contable), todo ello; en razón al proceso de 
transición en el que nos encontramos sobre las ICSP . 

De la cuenta contable 2501.99: Ingresos diferidos manifestamos que para el registro y 
análisis de esta cuenta el Área de Tesorería remite al Área de Contabilidad información 
detallada de los depósitos que se van identificando. 

De la cuenta contable 2102: CTS - Vacaciones, manifestamos que para el registro y análisi 
de esta cuenta el Área de Per onal remite al Área de Contabilidad información detallada para 
la provisión mensual de las subcuentas: 2 l 02.03 Compensación por Tiempo de Servicios por 
Pagar 2102.030201 Principal 2 l 02.04 Otros Beneficios por Pagar 2102.0402 Vacaciones. 

De la cuenta contable 2103.99090 l: el Área de Tesorería registra en SJAF Administrativo la 
venta del agua y es en la cuenta contable 2103.990901 donde e encuentran los saldos para 
trasladar a la Autoridad acional del Agua cuando los clientes efectúan el pago por servicio 
venta del agua recibida. Con respecto a los montos negativos por concepto de Retribución 
Económica se debe indicar que se registró con un tipo de operación YG, el cual genera fase 
de Ingreso y Gasto de los cuales ha quedado pendiente al cierre del ejercicio 2024 el registro 
del ingreso . 
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Comentarios de la OA. -

De acuerdo con la reunión de trabajo entre el auditor responsable de la evaluación del rubro el 
auditor encargado, el supervisor y socio a cargo de la auditoria se determinó que, en 
cumplimiento de la presente normativa, los saldos que se revelan en los estados financieros deben 
determinar su estado, composición, presentación y la realización de las acciones inmediatas a 
desarrollar por la Entidad . 

Recomendación. -

Al Jefe de la Oficina de Administración disponga a la Oficina de Contabilidad, realice las 
evaluaciones correspondientes y presente de acuerdo con la normativa vigente, el análi is 
respectivo sobre los saldos que se revelen en los estados financieros donde se deba determinar su 
estado, composición, presentación y la realización de las acciones inmediatas a desarrollar por la 
Entidad, 

2. EXISTE DEPOSr{OS O IDENTIFICADOS POR EL IMPORTE DE SI 3,319,675 NO 
REGISTRADOS EN LOS LIBROS CONTABLES NI CONCILIADOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2024 . 

De nuestra revisión a la subcuenta 2501.99 "Otros Ingresos Diferidos", hemos verificado que 
existen depósitos no identificados por el importe de S/ 3,319,675 al 31 de diciembre de 2024; los 
cuales, no se encuentran registrados en.,)os libros contables . 

Asim ismo, dichos depósitos no han sido conciliados ni evaluados para su correspondiente 
regularización al 31 de diciembre del 2024 . 

Por lo expuesto se detalla a continuación él siguiente cuadro de muestra donde se han 
determinado de los análisis del balance Recaudaciones por el importe de S/ 1,012,219, los cuales 
al verificar con el Estado de Cuenta Bancario existe / 2,307,456 pendientes por regularizar y 
conciliar: 

ANA.LISIS OE SALDOS DEL BALANCE DE C-OMPROBAC,ON DE LA ClCJEN"TA 
2-501 INGRESOS DIF'ERlOOS 

AL :tt DE OICIErABRE 202-d 

,... CONCEPTO ' IMPO-RTE 
1 Re,c..,lldacaon de-~ ne)~ - enen::i, 2024 147.961 86 
2 R~erc-.:..t• de- depomk, no~ -~ 2024 63.454.23 
3 Rec• dacilart• do ~ no ~ - n-r.arzo 20.24 $8,735.12 
4 Rec..,,dac"""" - depoc.co no --- - 2024 96,227.37 
5 R,ec::..,. edec-on et.-~ no .eses ad &do - R'WlyC> 2024 22,358.3 1 
6 ~ de- - ""' --- ,..._, 2024 11.4S7. 32 
7 Recaudaao--• de, ~ no ~ - i,u6o 2024 45 . .3.39-73 
8 Rec:a.~ de ~ "° ~ - aigrc:11M0 20:24 5 1.049.62 
9 ~ de c::l,epoaAo no ..clei =meado - e----:mbre 2024 18 ,4 95.61 
10 ~- deooc.,ao..., __....,, - o-ea--.. 2024 6 .378 4 7 
11 ~ de-~ no ldoew ai _,_...,_,__2024 47.03424 
12 P"ec:P-dec:eon de- dep,oeiac, no idea: 111. ado - dicowmboo 2024 443.727.4 3 

TOTAL 1 .012.219 31 
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Con relación a lo expuesto párrafos anteriores, debemos indicar que, según el Instructivo Nº 003-
2024-EF/51.0 l aprobado con Resolución Directoral Nº 007-2024-EF/51.0I denominado 
" Instructivo para la Presentación de la Información Financiera e Información Presupuestaria de 
las Entidades del Sector Público durante el proceso de transición al Marco de las orm.as 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público" establece lo siguiente como objetivo 
"Establecer lineamientos para la presenlación de la información financiera e información 
presupuestaria de las entidades del Sector Público para los períodos intermedios y de cierre del 
ejercicio fiscal durante el proceso de transición al Marco de las Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público con fines de la elaboración de la Cuenta General de la 
República y de las Estadísticas de las Finanzas Públicas"; en ese sentido no se ha cumplido con 
lo mencionado en el inciso 3 " Disposiciones Preliminares para la Presentación de la Información 
Financiera e [nformación Presupuestaria", lo siguiente: 

3.1 INFORMACIÓN FINANCIERA 

la entidad adoptante realiza, entre otras, las siguientes acciones preliminares para la 
presentación de la información financiera: 

(. .. ) 
3.1.2. Conciliar os sald s contables de los rubros de activos, pasivos, ingresos y gastos que 
componen el Estado de Situación Financiera y el Estado de Gestión, con la información 
disponible de las oficinas correspondientes . 

3.1.3. Elaborar los m1álisis rrfensuales de los saldos de las cuentas que integran los estados 
financieros de la entidad adoptan/e debidamente detallados, conciliados y sustentados con la 
respectiva documentación. 

Comentarios de la Administración de la entidad. -

De acuerdo con nuestra Carta V A-677-202, V A-67 -2025 y V A-679-2025 de fecha 20 de agosto 
del 2025, se presentó a la Gerente, al Jefe de Oficina de Administración y al Área de 
Contabi lidad; nuestro Reporte de Deficiencias Significativas - RDS correspondiente a la AFG a la 
Unidad Ejecutora 005 Región La Libertad - Proyecto Especia) Chav imochic por el periodo 2024 . 

En ese sentido, con Oficio Nº00 1962-2025-GRLL-GGR-PECH del 22 de agosto de 2025, 
recibimos respuesta del Gerente del Proyecto Especial Chavimocttic adjuntando el informe 

º0215-2025-GRLL-PECH-OAD-AT del Área de Tesorería, manifestando o siguiente: 

• Se debe tener en cuenta que cada vez que se identifica un monto se infonna todos los meses 
al área contable. La encargada de recaudaciones envía informes de dichas regularizaciones 
que se vienen realizando mes a mes, incluido los cuadros Excel vía correo corporativo . 

■, Esto nos indica que no se registra en su momento hasta que se pueda identificar con 
precisión, sin embargo, lo pendiente por identificar correspondiente al año 2024 se registró 
en su totalidad en el Siaf Nº2945, el cual se va rebajando en el siguiente ejercicio fisca l, 
según se vayan identificando como se indica en el párrafo anterior . 

■ El monto por identificar puede corresponder a diferentes conceptos como energía, tarifa de 
agua, tierras, etc. Que no han sido posibles determinar a quién corresponde; sin embargo, 
siem re se han venido realizando las estiones ara su osible identificación. 
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Comentarios de la OA. -

De acuerdo con la reunión de trabajo entre el auditor responsable de la evaluación del rubro, el 
auditor encargado, el supervisor y socio a cargo de la auditoria, se determinó que esta situación se 
genera por la ausencia de conciliación de saldos entre las áreas de Tesorería y Contabi lidad, así 
como la ausencia de prácticas adecuadas que eviten mantener informaciones pendientes de 
identificación, por lo tanto, se confirma la deficiencia significativa planteada . 

Recomendación. -

Al Jefe de la Oficina de Administración, deberá coordinar con el Área de Tesorería la necesidad 
de analizar y subsanar las partidas que no se encuentran regu larizadas a la fecha de nuestro 
examen de auditoría, A imismo comunicar al Área de Contabilidad para realizar los ajustes 
correspondientes con el fin de dar cumplimiento a las normas a la elaboración de los análisis de 
los estados financieros. 

O HA SIDO POSIBLE EVALUAR LOS SALDOS RELFEJADOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE LOS RUBROS DE LAS CUE TAS "OTRAS CUE TAS DEL PASIVO 
PARTE CORRIENTE Y NO CORRIENTE" POR S/ 13,642,873 Y S/ 9,584,370, 
RESPECTIVAMENTE POR REGISTRAR IMPORTES CON SALDO DEUDORES Y 
ACRREDORES AJE OS A SU NATURALEZA . 

De nuestra evaluación a los saldos reflejados en el estado de situación financiera de la U.E. 005 
Región La Libertad - Proyecto Especial Chavimoch ic a los rubros "Otras Cuentas del Pasivo Parte 
Corriente y No Corriente" por S/ 13,642,873 Y S/ 9,584,370, respectivamente; hemos verificado 
que dichos rubros presentan cargos y abonos que no permiten validar la composición del saldo al 
31 de diciembre de 2023, situación que limita su evaluación y aplicación de procedimientos de 
auditoría . 

La entidad debe considerar realizar los aná lisis de toda las cuentas que forman parte de los 
Estados Financieros, de manera que pueda identificar las partidas que deben ser regularizadas o 
de ser el caso formar parte del sinceramiento contable . 

Con relación a lo expuesto párrafos anteriores, debemos indicar que, según el Instructivo º 003-
2024-EF/51.01, aprobado con Resolución Directora! Nº 007-2024-EF/51.01, denominado 
" Instructivo para la Presentación de la Jnformación Financiera e lnformación Presupuestaria de 
las Entidades del Sector Público durante el proceso de transición al Marco de las Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público", establece lo siguiente como objetivo 
"Establecer lineamientos para la pre entación de la información financiera e información 
pre upue /aria de las entidades del Sector Público para los períodos intermedios y de cierre del 
ejercicio fiscal durante el proceso de transición al Marco de las Normas Jnternacionale de 
Contabilidad del Sector Público con fines de la elaboración de la Cuenta General de la 
República y de las Estadíslicas de las Finanzas Públicas "; en ese sentido no se ha cumplido con 
lo mencionado en el inciso 3 " Disposiciones Preliminares para la Presentación de la Información 
Financiera e ln formación Presupuestaria" , lo siguiente: 
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3.1 INFORMACIÓN FINANCIERA 

La entidad adoptante realiza, entre otras, las siguientes acciones preliminares para la 
presentación de la información financiera: 
(. . .) 

i. Conciliar los saldos contables de los rubros de activos, pasivos, ingresos y gastos que 
componen el Estado de Situación Financiera y el Estado de Gestión, con la información 
disponible de las oficinas correspondientes. 

3.1.3. Elaborar los análisis mensuales de los saldos de las cuentas que integran los estados 
financieros de la entidad adoptante, debidamente detallados, conciliados y sustentados con la 
respectiva documentación. 

Comentarios de la Administración de la entidad. -

De acuerdo con nuestra Carta V A-677-202, V A-678-2025 y V A-679-2025 de fecha 20 de agosto 
del 2025, se presentó a la Gerente, al Jefe de Oficina de Administración y al Área de 
Contabilidad; nuestro Reporte de Deficiencias Significativas - RDS correspondiente a la AFG a la 
Unidad Ejecutora 005 Región La Libertad - Proyecto Especial Chavirnochic por el periodo 2024 . 

En ese sentido, con Oficio NºOO 1962-2025-GRLL-GGR-PECH del 22 de agosto de 2025, 
recibirnos respuesta del Gerente de l Proyecto Especial Chavirnochic, manifestando lo siguiente: 

• Que se realizaran las gestiones correspondientes para su implementación al cierre del 
periodo 2024, según normatividad. 

Comentarios de la SOA. -

De acuerdo con la reunión de trabajo entre el auditor responsable de la evaluación del rubro, el 
auditor encargado, el supervisor y socio a cargo de la auditoria se determinó que, en 
cumplimiento de la presente normativa, se debe realizar la evaluación correspondiente para su 
implementación y regularización respectiva . 

Recomendación. -

Al Jefe de la Oficina de Administración disponga a la Oficina de Contabilidad, realice la 
evaluación, conciliación y depuración respectiva que permita verificar el saldo a reflejar al cierre 
del periodo según lo mostrado en el estado de situación financiero. Ello permitirá la identificación 
inmediata de los procedimientos realizados. 
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4. AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024, LA U.E. 005 REGIO LA LIBERTAD - PROYECTO 
ESPECJAL CHA VIMOCHIC E EL RUBRO PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 
REFLEJA E LA SUBCUE TA 1501 "EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS" LA 
DIVISIO ARIA DENOMINADA "CONTRATOS DE CO CESIÓN" POR UN IMPORTE 
DES/ 803,867,557, QUE CARECE DE U DETALLE OPERATIVO. 

De nuestra reví ión a la composición del saldo del que se refleja en el rubro Propiedad, Planta y 
Equipo corre pondiente a la subcuenta 1501 "Edificios y Estructuras" por un importe de SI 
4,548,919,899.38, hemos verificado que en la divisionaria 1501.0808 "Por Contratos de 
Concesión" se registra un importe ascendente a S/ 803,867,557, el cua l carece de detalle 
operativo e inventario físico que determine su estado actual, considerando que se trata. de la 
Tercera Etapa del Proyecto Chavimochic, obra paralizada desde el 2016, cuya titularidad fue 
transferida al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego en 2020 . 

Con relación a lo expuesto párrafos anteriores, debemos indicar que, según el Instructivo Nº 003-
2024-EF/5 l .0 I aprobado con Resolución Directora! Nº 007-2024-EF/5 l .0 I denominado 
"Instructivo para la Presentación de la Información Financiera e Informac ión Presupuestaria de 
las Entidades del Sec or Público durante el proceso de transición al Marco de las a rmas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público", establece lo siguiente como objetivo 
"Establecer lineamientos para la presentación de la información financiera e información 
presupuestaria de las entidades del Sector Público para los periodos intermedios y de cierre del 
ejercicio fiscal durante el proceso de transición al Marco de las Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público con fines de la elaboración de la Cuenta General de la 
República y de las Estadísticas de las Finanzas Públicas"; en ese sentido, no se ha cumplido con 
lo mencionado en el inciso 3 "Disposiciones Preliminares para la Presentación de la Información 
Financiera e Información Presupuestaria", lo siguiente: 

3. 1 INFORMA CIÓN FINANCIERA 
La entidad adoptante realiza, entre otras, las siguientes acciones preliminares para la 
presentación de la información financiera: 

( .. .) 
3.1.2. Conciliar los saldos contables de los rubros de activos, pasivos, ingresos y gastos que 
componen el Estado de Situación Financiera y el E lado de Gestión, con la información 
disponible de las oficinas correspondientes. 

3.1.3 Elaborar los análisis mensuales de los saldos de las cuentas que integran los estados 
financieros de la entidad adoptante, debidamente detallados, conciliados y sustentados con 
la respectiva documentación . 

Comentarios de la Administración de la entidad. -

De acuerdo con nuestra Carta VA-677-202, VA-678-2025 y VA-679-2025 de fecha 20 de 
agosto del 2025, se presentó a la Gerente, al Jefe de Oficina de Administración y al Área 
de Contabilidad; nuestro Reporte de Deficiencias Significativas - RDS correspondiente a la AFG 
a la Unidad Ejecutora 005 Región La Libertad - Proyecto Especial Chavimochic por el periodo 
2024 . 
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En ese sentido, con Oficio 0 001962-2025-GRLL-GGR-PECH del 22 de agosto de 2025, 
recibimos respuesta del Gerente del Proyecto Especial Chavimochic, adjuntando el informe 
Nº076-2025-GRLL-PECH-SGD de la ubgerencia de Obras, donde comunica el Estado de 
situación actual de Obra: nr Etapa Proyecto CHA VIMOCHIC en donde precisa que no es posible 
alcanzar el informe de deterioro y que el Inventario fisico valorizado se encuentra a detalle en el 
reporte de ejecución de obra al momento de la paralización del Concesionario que fue verificado 
en su oportunidad por el Supervisor Especializado motivo por el cual se efectuó los pagos por 
avance de obra . 

Por lo expuesto el Área de Contabilidad, estará a espera de infonnación que permitan realizar el 
tratamiento contable correspondiente por Obra JII Etapa Proyecto Chavimochic. 

Comentarios de la SOA. -

De acuerdo con la reunión de trabajo entre e l auditor responsable de la evaluación del rubro, el 
auditor encargado, el supervisor y socio a cargo de la auditoria, se determinó que el saldo 
revelado en la cuenta contable 1501.0808 "Por Contratos de Concesión" por un importe de S/ 
803,867,557 l cual carece de detalle operativo e inventario físico que determine u estado actual, 
considerando que e trata de la Tercera Etapa del Proyecto Chavimochic, obra paralizada desde el 
20 16. Situación que no permite cotejar la integridad, existencia, clasificación, valuación y 
exactitud del rubro contable, incidiendo en la razonabilidad de los estados financieros al cierre del 
ejercicio económico, por lo tanto, se confirma la deficiencia significativa planteada. 

Recomendación. -

Al Gerente comunique al Jefe de la Oficina de Admini tración las accione que e vienen 
realizando para la continuidad de la obra con la finalidad de que se real icen los registros 
contables respectivos y se refleje saldos reale al cierre del periodo . 
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2. DEFICIE CIAS SIG IFJCATJVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
IDE TIFICADAS DEL PERJODO ANTERJOR 

El estado de situación financiera, el estado de resultados integrales, el estado de cambios en el 
patrimonio y el estado de flujos de efectivo por el año terminado el 31 de diciembre de 2023, que se 
presentan para fines de comparación, fueron examinados por nuestra sociedad, emitiendo un dictamen 
de "Opinión con Salvedades" de fecha 21 de junio de 2024, siendo los fundamentos de la opinión los 
que se detallan a continuación: 

REGION LA LIBERTAD-SEDE CE TRAL 

1. o hemos recibido la confirmación de saldos requerida a la adm inistración de la nidad Ejecutora 
0 00 l Región La Libertad - Sede Central sobre los sa ldos depositados en la Cuenta Única del 

Tesoro - CUT por SI 241 ,964,289 millones, así como la confirmación de saldos a clientes, 
proveedore Compañías de Seguros, AFP, Procuraduría, Essalud y SUNAT. Estas circunstancias 
constituyen una limitación al alcance del examen y no permiten opinar sobre la razonabilidad del 
saldo inclLLido en el rubro "Efectivo y Equivalentes de Efectivo" al 31 de diciembre del 2023. 
Además, existe una diferencia por S/17,780,917.68 entre los saldos de los libros contables y 
los saldos de la Cuenta Única del Tesoro - CUT informado por la Unidad de Tesorería a 
esa fecha; los saldo registrados en la cuenta 1 103 Depósitos en entidades financieras 
difieren del importe de S/ 247,889.62 entre el libro bancos y el extracto bancario al 
31.12.2023; existencia de trece cuentas corrientes que mantiene la entidad en el Banco de 
la Nación y se encuentran "embargadas" . Esta situación no permite evaluar la 
razonabilidad de estos saldos . 

2. Al 31 de diciembre del 2023 el rubro Servicios y otros pagados por Anticipado muestra el importe 
ascendente a SI 9,565,993 que corresponde a gastos pendientes de rendición por los años 2009 al 
2019, dentro de cuyo importe se incluye en la subcuenta 1205.0402 proveedores el importe de l . 
2,726,129.01 por adelantos pendientes de rendición de año comprendidos entre el 2014 y 2019; el 
importe de S/ 6,839,864 en la subcuenta 1205.98 "Otros" pendiente de rendición por PNUP de los 
años 2009 y 2010 . 

3. En el rubro Otras cuentas del activo existen anticipos a contratistas y encargos no recuperados por 
SI 47,961,710 o pendientes de liquidación de años anteriores que comprende la subcuenta 
1205.0401 Contratistas por SI. 45,584,238 pendientes de liq uidación. Asimismo, la subcuenta 
1205.0601 Encargos genera le otorgados mantiene un a Ido de S/. 2,377,471.97 pendiente de 
liquidación y corresponde a encargos generales otorgados a las Micro _Regiones Sánchez Carrión, 
Jequetepeque y convenios firmados con las Municipalidades Distritales de: Vchumarca, Ucuncha, 
Guadalupe y la Municipalidad Provincial de Gran Chimú mantiene importes pendientes de 
liquidación . 

4. En la subcuenta 1505.01 Estudios de Preinversión al 31 de diciembre de 2023 por un importe de 
Sl9,869,572.57. Unidad Ejecutora 001 Región La Libertad - ede Central cuenta con Proyectos de 
Preinversión Activos e inactivos los cuales no cuentan con el detalle de los Costos por proyecto y 
costo de la elaboración del proyecto de Preinversión. 

S. En la subcuenta 1505.02 Elaboración de expediente técnicos al 31 de diciembre de 2023 por un 
importe de SI 11 ,85l ,218, Unidad Ejecutora 001 Región La Libertad - Sede Central cuenta con 
Proyectos con e tado activo, cerrado y desactivado los cuales no han sido reclasificados según las 
eta as res ectivas . 
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6. En el rubro Edificios, Planta y Equipo y, especialmente, en la subcuenta 1501 Edificios y Estructuras 
al 31 de diciembre de 2023, existen edificios no residenciales pendientes por liquidar por un importe 
de S/ 238,521 ,531. Asimismo, existen estructuras por liquidar y reclasificar por S/266,022,043. 

7. Existen diferencias en la información contabilizada en los registros contables con la ba e de datos de 
la Subgerencia de Obras y Supervisión por un importe de S/289,405,567 (S/138,695,056 /Obras -
S/ 428, 100,623/Contabilidad) 

8. En las subcuentas 1501 Edificios y Estructuras y 1502 Activos no Producidos por un importe de 
S/ 1,169,804,477 (neto de depreciación acumulada de S/24,430,630) que fonnan parte del rubro 
Propiedades, Planta y Equipo al 31 de diciembre de 2023, no existe evidencia que acredite haber 
realizado un inventario físico valorado y con ello una limitación al alcance del examen. Asimismo, 
en dichas subcuentas existen edific ios no residenciales por liquidar por S/ 20 1,054,165 y estructuras 
por liquidar y reclasificar por un importe de S/ 244,355,349. 

9. Como resultado del inventario fisico de bienes patrimoniales practicado al 31 de dic iembre del 2023, 
se identificó una diferencia de S/ 48 802,970 en comparación con los saldos contables de la 
subcuenta 1503 Vehículos, Maquinarias y Otros los cuales se encuentran, pendientes de 
regularización . 

1 O. Los gastos efectuados en el periodo 2023 afectados al rubro Estudios de preinversión fueron 
transferidos a la cuenta contable 5302 "Contrataciones de Servicios" por un importe de 
S/5,218,428.2 1 los cuales fueron afectados al gasto con la autorización de la Oficina General de 
Administración. 

11 .Los gastos efectuados en el periodo 2023 e incorporados en el rubro Estudios de preinversión fueron 
transferidos a la cuenta contable 51 O 1 "Personal y Obligaciones Sociales" por un importe de S/ 
6,264,654.41 que corresponde a gastos de planilla de personal, afectados a Proyectos de Inversión, 
situación que no es concordante con los principios d contabilidad generalmente aceptados para el 
sector público y directivas emitidas por la Dirección General de Contabilidad Pública. 

UNIDAD EJECUTORA 300 REGIÓN LA LIBERTAD - EDUCACJÓ 

El estado de situación financiera, e l estado de resultados integrales, el estado de cambios en el 
patrimonio y el e tado de flujo de efectivo por el año terminado el 31 de diciembre de 2023, fueron 
examinados por nuestra sociedad, emitiendo nuestro dictamen de fecha 21 de j unio de 2024, con una 
"Opinión con Salvedades", sobre estados financieros: 

- Al 31 de diciem bre del 2023 los rubros principales que integran las cuentas de activo y pasivo no 
cuentan con anál isis de cuentas del activo como, por ejemplo. Activos no producidos (S/ 
8,598,445); Vehículos, maquinaria y otros (S/ 26,118,018); Otros activos (S/ l O 1,508); así como 
las cuenta de pasivo, tales como: Otros AFP vigentes y vencidos (S/ 3,609,414); Compensación 
por Tiempo de Servicios (S/ 35.2 12,162); Otras cuentas por pagar (S/ 152,1 11 , 141); y, Provi iones 
de sentencias judiciales (S/ 1,2 17,890). Esta situación, no pem1 ite identificar en forma fehaciente la 
naturaleza y el detalle de las transacciones que se acumulan en tales rubros. 

- En el rubro Propiedad, Planta y Equ ipo al 3 1 de diciembre de 2023 ascendente a S/42, 722,576, se 
incluyen Terrenos Urbanos y Terrenos Rurales por S/ 8,598,445 que corresponden a activos no 
roducidos ue no se encuentran a nombre de la entidad, no habiéndose acreditado la real ización 



■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

• 
■ 

• 
■ 

• 
■ 

• 
■ 

■ 

■ 

■ 

• • 
■ 

• 
■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

• 
■ 

■ 

■ 

■ 

■ 

• 
■ 

de trámites de saneamiento físico legal de tales propiedades. En consecuencia, dado que la entidad 
solo ejerce la posesión de estos bienes, más no la propiedad de acuerdo con principios de 
contabilidad generalmente aceptados para el Sector Público no deberían incluirse en esta cuenta. 

- Al 31 de diciembre de 2023, se ha identificado diferencias en el Acta de Conciliación de los bienes 
patrimoniales de la Unidad Ejecutora O 003 Región La Libertad - Educación según los registros 
contables con el módulo del IGA Patrimonio corre pondiente a las siguientes subcuentas: 1501 
Edificios y Estructuras por S/ 862,399; 1503 Vehículos, maquinaria y otros por SI 7 11 ,030.00; y, 
1508 Depreciación, Amortización y Agotamiento por (S/465,396.50); habiéndose generado un 
efecto neto total de S/ 314,027 al cierre del ejercicio que afectan la presentación razonable del 
saldo del rubro Propiedad, Planta y Equipo. Asimismo, se ha verificado que la Entidad no ha 
realizado la toma de Inventario Físico Valorizado al 31 de diciembre de 2023, que perm ita 
determinar y confirmar dichas diferencias, con la finalidad de realizar los ajustes contables 
corres pond ien tes. 

- Según se indica en la Nota 2 a los estados financieros al 31 de diciembre del 2023, las acciones de 
depura_ción y sinceramiento contable realizado en el período mediante Notas de Contabilidad Nº 
083, 091 y 099 por S/ 762,348.81 corresponden a las sub cuentas del rubro Propiedades, Planta y 
Equipo Nº 1501.039 01 ; 1503.020301; y, 1503,020301 que comprenden Edificios y estructuras, 
vehículos, maquinaria y otros equipos computacionales y periféricos, y; vehículos, maquinarias y 
otros, cuyas acciones n cuentan con el respectivo sustento documentario que permita acreditar la 
razonabilidad de los.a·ustes realizado en el indicado rubro. 

- Según la información proporcionada por la Oficina del Procurador del Gobierno Regional y la 
concil iación efectuada con lcrs rubros Provisiones y Cuentas por pagar por concepto de procesos 
judiciales, existe el importe de S/ ,890,650 que corresponden a juicios en que la entidad está 
considerada como la demandada, no obstante, este importe no se encuentra registrado en la cuenta 
del pasivo que corresponde. En consecuencia, el pasivo al 31 de diciembre del 2023 se encuentra 
subvaluado en el mismo importe. 

UNIDAD EJECUTORA 005 REGIÓN LA LlBERTAD- PROYECTO ESPEClAL CHAVIMOCH IC 

El estado de situación financiera, el estado de resultados integrales, el estado de cambios en el 
patrimonio y el estado de flujos de efectivo por el afio terminado el 31 de dici.embre de 2023, fueron 
examinados por nuestra sociedad, emitiendo nuestro dictamen de fecha 2 l de junio de 2024, con una 
"Opinión con Salvedades", sobre estados financieros: 

Al 31 de diciembre del 2023, el activo por S/ 121,464,148 que comprenden los rubros 
maquinarias, equipo, mobiliario y otros, activos no producidos, vehículos, otras cuentas del 
activo, parte corriente y otros; y el pasivo por S/ 16,333, 1 O I las cuales no cuentan con el análisis 
de todas las cuentas, en virtud de lo cual no fue posible satisfacernos razonablemente sobre el 
total, exactitud y validez de los saldos a través de procedimientos alternativos o aplicando otros 
procedimientos de auditoría. Esta situación constituye una limitación al alcance del examen . 

Existen depósitos no identificados por el importe de S/ 3,818,163 al 31 de diciembre de 2023 en 
la subcuenta 250 I .99 "Otros Ingresos Diferidos" ni registrados en los libros contables, mucho 
menos tales importes han sido conci liados para identificar su naturaleza y proceder a su 
regularización. Esta situación constituye una limitación al alcance del examen. 
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o ha sido posible obtener el adecuado sustento de los rubros "Otras Cuentas del Pasivo Parte 
Corriente y No Corriente" por S/ 13,554,031 y S/9,891 ,883 respectivamente al 31 de diciembre 
del 2023 los cuales presentan cargos y abono que no son identificables en cuanto a su 
naturaleza, exactitud y validez. Esta situación constituye una limitación al alcance del examen, 
no habiendo sido posible aplicar procedimientos alternativos de verificación por las razones 
expuestas anteriormente. 

Al 31 de diciembre del 2023 la subcuenta 150 1 "Edificios y Estructuras" incluye en la 
divisionaria 1501.0808 " Por Contratos de Concesión" el importe de S/ 803,867,557 que 
corresponde al contrato de concesión por la Tercera Etapa del Proyecto Chavimochic, obra 
paralizada desde el 2016, cuya titularidad ha sido transferida a l Ministerio de De arrollo Agrario 
y Riego desde el 2020, respecto de lo cual no e dispone del adecuado sustento que permita 
analizar su exactitud, validez, propiedad y soporte documentario, no habiendo sido posible 
aplicar otros procedimientos alternativos de veri ficación para evaluar su razonabilidad del 
referido importe. 

04 de setiembre de 2025 

Refrendado por: 

Socio responsable d l 

Copia 

() 
Mag. CPC. driano Wencis Vigo Silva 

Socio 
Matrícula Nº 12680 

Contraloría General de la Repúbl ica 
Gerencia Regional de Control de La Libertad 
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De nucs1ra consideración: 

Por medio de la presente, adjunto sírvase encontrar nuestros lnfonncs y Repones como 
resultado de la Audi1 ria Financiera Gubemn.mcntal. por el cjc,cicio económico 2024 al 
GOHl[R'IO REGIO. ALOE LA Llm•:KTAD según detalle: 

1. lnfonne de los Estados Financieros 75 
2. lnfonne de los Estados Presupuestarios 23 
3. Carta de Conlrol lnlc:mo 59 
4. Repone de Dcficicnci11S Significati'\las Financiero - ROS 60 
5. Reporte de Deficiencias Significativas Presupuesta! - ROS 9 
6. Resumen de Diferencias de Auditoria - ROA 17 

TOTAL INFORMES 

UE. 001 REGlON LA LIBERTAD SE0F. CENTRAL Folios 

l. r nfonne de los Esiados Financieros 75 
2. lnfonne de los Estados Presupuestarios 20 
:3. Carta de Control Interno 34 
4. Reporte de Deficien<:ias Significativas Financiero - ROS 41 
S. Repor1c de Deficiem:ias Significativas Presupuesta! - ROS & 
6. Resumen de Diferencias de Auditoria - ROA 14 

TOTAL INFORMES 
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1. lnfürme de los Estados flnnncleto! 
2. lnfom\C de tos Estldos P~upucstarios 
3. Carta de Control Interno 
4. Reporte de Ocfü:icncia.s Significativas Financiero - ROS 
5. Reporte de Dclicicnci11S Signifi.cl\livns Prcsupucstal- ROS 
6. Resumen de Diferencias de Audi1ori11 - RDA 

TOTAL INFORMES 

UF...300 REGlÓN LA LIBERTAD- F.DUCACIÓN 

J. Informe de los Estados Financieros 
2. Informe de los Estados Pr-éSupu~os 
3. Carta de Control Interno 
4. Reporte de Dcflcic~ias Significativas financ;icro - ROS 
S. Repone de Deficiencias Significativas Presupucstal-RDS 
6. Resumen de Diferencias de Auditoria - RDA 

TOTAL ll"-FORMES 
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